
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ENCAÑ ADA 
"�at'P�-�� .. 

RE S OLUCIÓN DE  ALCALDÍA Nº  155-2019-MDLE/A 

.;. La Encañada, 18 de julio del 2019. 
VIS TO: 

E l informe Nº  215-2019-MDLE/RR .HH/J LVC/J , remitido por el Abg. J orge Luis 
Velásquez Calderón, J efe de la Unidad de Recursos Humanos de la Municipalidad 

¡::;¡ Distrital La Encañada, quien propone al Gerente Municipal, el proyecto de Manual de 
Perfil de Puestos de la Municipalidad Distrital La Encañada. 

E l Informe Técnico Nº  122-2019/GPPR/CE AG, remitido por el Gerente de Planificación, 
Presupuesto y Racionalización de la Municipalidad Distrital La Encañada. 

E l Informe Nº  007-2019-MDLE/GM, remitido por el CPC Andrés Alex Tafur Chacón, 
Gerente Municipal de la Municipalidad Distrital La Encañada, remitiendo Proyecto de 
Manual de Perfil de Puestos de la Municipalidad Distrital La Encañada y solicitando su 
aprobación. 

CONS IDE RANDO: 

Que, el artículo 194 º  de la Constitución Política del Perú, modificado mediante Ley Nº  
30305, Ley de la Reforma Constitucional, en concordancia el Articulo 11, del Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº  27972, establece que las 

<>'�""IR 1;AL0� Municipalidades gozan de autonomía política, económica y administrativa en los 
/ :!-'s "�" �� asuntos de su competencia, y que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos 
� ::i .. ; � de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 
u o __... .s. �.. ...,.. � 

?. "' 
'/� Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº  27972, los asuntos 

administrativos de la Municipalidad se aprueban y resuelven mediante Resoluciones de 
Alcaldía. 

Que, el Artículo 6º  de la ley Nº  27658, Ley de la Modernización del Estado, establece 
los criterios de diseño y estructura de la Administración Pública. "Toda dependencia, 
entidad u organismo de la Administración Pública debe tener claramente 
asignadas sus competencias de modo tal que pueda determinarse la calidad de 
su desempeño y el grado de cumplimiento de sus funciones, en base a una 
pluralidad de criterios de medición" 
Que, el Decreto S upremo Nº  043-2013-PCM, que aprueba la Política de la 
Modernización de la Gestión Pública, en cuyo numeral 1.1) se establecen corno 
justificación para la Modernización de la Gestión Pública ... "Deficiente diseñ o de la 
estructura de organización y funciones: E n muchas instituciones públicas su 
estructura de organización y funciones ( agrupamiento de actividades y 
asignación de responsabilidades dentro de la entidad) no necesariamente viene 
siendo congruente con las funciones que deben cumplir ni tampoco con los 
objetivos que puedan haberse fijado como resultado de sus procesos de 
planeamiento estratégico-operativo y de su presupuestario. E llo puede deberse a 
que las organizaciones fueron diseñ adas bajo un modelo de gestión funcional, 
con estructuras jerárquicas, estamentales y sin claridad en los procesos que 
deben realizar para entregar los bienes y servicios públicos de su responsabilidad 
con la calidad y pertinencia requeridos. Además los lineamientos y los modelos 
vigentes para la formulación de documentos de gestión -R OF , CAP, etc.- imponen 
normas uniformes de organización para la gran diversidad de entidades 

• 
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existentes ... , para los que su Ley Orgánica establece un modelo único y 
demasiado detallado de organización que no considera la heterogeneidad de las 
realidades ... ", 

Que, el Decreto Legislativo Nº  054-2018-PCM, que aprueba los lineamientos para la 
Organización del Estado, en su Título IV , Documentos de Gestión Institucional establece 
los lineamientos para la formulación del Reglamento de Organización y Funciones-R OF 
de las entidades públicas. 

Que, la Resolución de Presidencia E jecutiva Nº  313-2017-S E R VIR /PE , en su numeral 
1.1., Objetivo de la Guía, establece como objetivo "bridar las pautas metodológicas para 
la elaboración de perfiles de puestos (nuevos o actualización de los ya existentes) en 
los regímenes del Decreto Legislativo 276, Decreto Legislativo Nº  728 y Decreto 
Legislativo Nº  1057" 

Que, Mediante Ordenanza Municipal Nº  002-2019-MDLE/CM, la Municipalidad Distrital 
La Encañada aprueba el proceso de reestructuración orgánica, administrativa y 
financiera, con la finalidad de elaborar los instrumentos de gestión de la Municipalidad 
Distrital La Encañada. 

Que, mediante Ordenanza Municipal Nº  003-2019-MDLE -CM, de fecha 26 de abril del 
año 2019, publicada el 19 de marzo del año 2019, se aprueba. la actualización del 
Reglamento de Organización y Funciones-R OF, de la Municipalidad Distrital Lc;1 
Encañada, instrumento de gestión que representa una adecuación o modificación 
estructural de la estructura orgánica de la entidad, ya que en el 100% de órganos y 
unidades orgánicas se han incluido funciones necesarias para cumplir con las 
modificaciones surgidas de las leyes vigentes, se han incluido los órganos y unidades 

'!t."i> .... � �M� orgánicas indispensables para el cumplimientos de los objetivos de la entidad, se han 
f/(f' ,. ividido o agrupado una o más unidades orgánicas, y se ha cambiado la nominación de 

i,\\ lgunos órganos y unidades orgánicas a fin de cumplir con los objetivos y el marco 
�·� ormativo vigente. 

Que, mediante Informe Nº  215-2019-MDLE/RR .HH/J LVC/J , el Abg. J orge Luis 
Velásquez Calderón presenta informe sustentando el Proyecto de Manual de Perfil de 
Puestos de la Municipalidad Distrital La Encañada, en el que se presenta el Perfil de 

:c.. 
·<:>Í A{  Que, la Directiva Nº  004-2017-S E RVIR/GDS R H, normas para la gestión del proceso de 

0�ü ��<,, diseño de �uestos y formulación del manual de perfiles �e puestos - MPP, en su Artículo 
_ , :'-- � � 20º , DIS E NO DE  PE R F ILE S  DE  PUE S TOS  EN RE GIME NE S  DIS TINTOS  AL DE  LA 
< V  Bº o . t '-i:: LEY  Nº  30057, establece los supuestos en que las entidades que no se encuentran 
�" enmarcadas en la Ley 30057, pueden formular Perfiles de Puestos. "i: Para contratar 

a servidores bajo los regímenes regulados por los Decretos Legislativos Nº  276, 
�1741 728 y 1057y, ii: Las entidades públicas ... que aprueben o modifiquen su R OFIMOP 

1/° Bº  º �<;.. o su CAP Provisional, respecto a aquellos cargos comprendidos en la respectiva 
,., adecuación estructural" 

CJ  
·v · � ... ,[' 

�' Que, la precitada Directiva indica que las entidades que se encuentran en regímenes 
'4 " laborales distintos al contemplado en la Ley 30057, pueden elaborar los Manuales de 

:1R ITAL. Perfiles de Puestos, utilizando la Guía Metodológica para el diseño de Perfiles de 
�o''\sr • º �<., Puestos para entidades públicas aplicables a regímenes distintos a la ley N° 30057, Ley 

J  .... � .,('\ � del S ervicio C ivil", aprobada mediante Resolución de Presidencia E jecutiva Nº  313- 

�� ! º• ��017-S E R VIR /PE . 
=í,• �.l> 
'? .1¡, .;,¡' 
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Puestos de doce (12) Órganos y treinta y ocho (38) Unidades Orgánicas 
modificados en el ROF , y que en conjunto-incluyendo los servidores de apoyo, 
especialistas y otros- constituyen según el clasificador de cargos: un funcionario 
público, nueve empleados de confianza, dos servidores públicos directivos superiores, 
treinta y ocho servidores públicos ejecutivos, dieciséis servidores públicos especialistas, 
setenta y dos servidores públicos de apoyo, que constituyen un total de 138 servidores 
públicos. 

Estando a las consideraciones antes expuestas, y a las atribuciones conferidas por el 
Artículo 20º  de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº  27972; 

. :� : ().) . � :� 

Que, mediante Informe Técnico Nº  122-2019/GPPR/CE AG, remitido por el Gerente de 
Planificación, Presupuesto y Racionalización de la Municipalidad Distrital La Encañada, 
el Obstetra Cesar Edinson Aliaga Gallardo, se emite opinión favorable sobre sobre el 

, �� Proyecto de Manual de Perfil de Puestos elaborado por la Unidad de Recursos 
.,,� � Humanos, indicando que cada perfil de puesto ha sido validado, que se ha considerado 
ºE o la normativa vigente y emite su conformidad para la emisión de la Resolución 

\t v4s correspondiente. 
-("' Que, mediante Informe Nº  007-2019-MDLE/GM, el Gerente Municipal de la Municipal 

de la Municipalidad Distrital La Encañada, CPC Andrés Alex Tafur Chacón, remite el 
�s ;'�4: o(C' Proyecto de Manual de Perfil de Puestos de la Municipalidad Distrital la Encañada, 
/9� � mismo que ha sido elaborado por la Unidad de Recursos Humanos, validado por los 

1 � GE ' �1c1A �, Gerentes de los diferentes órganos de la Municipalidad Distrital La Encañada, revisado \� · --y y validado por la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización. E l Gerente 
"1p �ó� Municipal solicita se emita el acto resolutivo de aprobación, indicando que este Manual 

��'TA¿ de Perfil de Puestos se formula en el marco de la adecuación estructural que ha sufrido 
,;?''\, T  "º <-:<y la estructura orgánica de la entidad, adecuación estructural que se ha aprobado g -!' .,("\ 1, mediante Ordenanza Municipal Nº  003-2019-MDLE -CM, que aprueba la actualización 
Í � "; �, del Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad. 
'ti ,. .1 ... ,, -(\ 

Funcionario Público 
Empleado de Confianza. 
S ervidor Público- Director 
S u erior. 
Servidor Público-E jecutivo. 38 
S ervidor Público- 16 
Especialista. 
Servidor Público-De 72 
Apoyo. 

S P-AP 

SP-E J  
S P-E S  

FP 
EC  
SP-DS  

ARTÍCULO PR IME R O.- APR OBAR  el MANUAL DE  PE R FIL  DE  PUE S TOS  de la 
Municipalidad Distrital La Encañada, que consta de Tres Títulos, Diez Capítulos, y 57 
Artículos, cuyo contenido íntegro forma parte del presente Acto Resolutivo, incluido el 
anexo I que incluye a los cincuenta y ocho (58) obreros, detallando los Órganos y 
Unidades Orgánicas a las que están asignados. 

ARTÍCULO S E GUNDO.- APR OBAR  los perfiles de puestos para los siguientes puestos, 
IJ ICUR ios "' pertenecientes a los regímenes del Decreto Legislativo Nº  276, Decreto Legislativo N� 

728 y Decreto Legislativo Nº  1057. 



RE GIS TR E S E , COMUNIQUE S E , CUMPLAS E  Y  AR CHIVE S E . 
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-- 

�S  IT. O , �Q,..Y - e�;:,. ARTICULO TE R CE R O. NOTIF ICAR  a la Gerencia Municipal, la Gerencia de 
I J  :....· � � Planificación, Presupuesto y Racionalización, la Unidad de Recursos Humanos, así 
Í t'. .t:íi. como a los demás órganos y unidades orgánicas de la Municipalidad Distrital La 

\ �J t,��· "\ -40 Encañada para su conocimiento, cumplimiento y fines. 

de S ecretaría General para su 



MUNICIPALIDAD DIS TR ITAL DE  LA E NCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

INTR ODUCCION. 

f 
r 

E l Manual de Perfiles de Puestos, es un instrumento normativo de gestión municipal que 
:'\f>.\,oe 1.,1� detalla y especifica las funciones que corresponde desarrollar a cada uno de los puestos 

-�� G�,vtt\ necesarios en cada instancia municipal para cumplir con las competencias que debe 

1\ i º º tdesarrollar la Municipalidad en relación a la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 
' l> 

"'..,;.?'o 7972, a las metas de Competitividad, leyes 29332 y 29465, a las políticas de estado, 
' �.:>,...,.11: "' mediante los Programas Estratégicos por Resultados y demás exigencias legales. 

o1!,t , Comprende los órganos y sus funciones; sus líneas de autoridad y responsabilidad y 
� "'-.;,.;\<,; sus requisitos mínimos, como una forma de organizarse y ordenarse adecuadamente, 

o � endiente a la optimización de la gestión administrativa, concordante con la Ley Marco 
� del Empleo Público 28175 y el D.S . 054 - 2018- PCM, que aperueba los Lineamientos 

4 

para la eleboaracipon y aprobación del Reglamento de Organizacion y Funciones, Ley 
27658, y lo establecido en la Directiva Nº  004-2017-S E RVIR /GDS R H, aprobada 
mediante Resolución de Presidencia E jecutiva Nº  312-2017-S E RVIR/PE ., y el anexo 1 
"Guiá Metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos para entidades públicas 
aplicable a regímenes distintos de la Ley Nº  30057, Ley del S ervicio Civil", aprobada 
mediante Resolución de Presidencia E jecutiva Nº  313-2017-S E RVIR /PE . 

E l Manual de Perfiles de Puestos (MPP) tiene la finalidad de orientar, regular, fijar, 
: � delimitar las funciones básicas, y especificar las relaciones hasta el último nivel 
S : [erárquico; explicando el grado de responsabilidad y autoridad que contribuya el eficaz 

=:::""'l"""-dt'f'# desenvolvimiento de los trabajadores integrantes de las diferentes dependencias de la 
Municipalidad, como una forma eficaz de evitar la duplicidad de funciones, el esfuerzo 

��1R 1r�� físico o mental, el desaprovechamiento del potencial humano existente, el gasto 
'I' 0 �� innecesario de recursos económicos al tener dos o más personas realizando la misma 
�l,;J A-�abor. 

l� 
"'�� E l Manual de Perfiles de Puestos, como instrumento de gestión, tiende a crear un 

conjunto orgánico armónico coherente y hace que se logre una dinámica completa que 
abarque todas las actividades de la Municipalidad Distrital de la Encañada, tendiendo a 
lograr eficiencia de la misma acción que sólo será posible si las normas fijadas se 
observan. 

Cada servidor deberá cumplir exacta y fielmente las funciones que se especifiquen para 
cada cargo, considerándose falta, su ausencia de observancia. Todo servidor tiene 

o@TA'� derecho y obligación de remitir a la superioridad las observaciones que juzguen 
• º\ oportuna dentro de un criterio que permitan modificar las funciones contenidas en el 
J¡resente manual. . 

" 

1 



MUNICIPALIDAD DlS TR ITAL DE  LA E NCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

GE NE RALIDADE S  

ALCANCE , COMPE TE NCIA. ES TR UCTUR A OR GANICA, FINALIDAD, OBJ ETIVOS . 

1�t/�,t1-0Artículo 
1 º .- E l presente Manual de Perfiles de Puestos tiene por finalidad establecer la · ! '.'.. º �· 'lenominación específica de los puestos de trabajo, su código de identificación, así 

q. �.,) � e mo, las normas que regirán el comportamiento institucional en orden de jerarquía de 
\. <Yo3 da servidor, en el que señale, indique y precise una función en el ámbito de la 

v,,vn Municipalidad Distrital La Encañada, según lo establecido por la Directiva Nº  004-2017- 
�Ql º""{ !�� GDS R H, aprobada mediante Resolución de Presidencia E jecutiva Nº  312-2017- 

c, ; ERVIR /PE ., y el anexo 1 "Guiá Metodológica para el Diseño de Perfiles de Puestos 
n 

ara entidades públicas aplicable a regímenes distintos de la Ley Nº  30057, Ley del 
S ervicio C ivil". 

Artículo 2º .- Objetivos: los objetivos del presente Manual de Perfiles de Puestos son : 

1. Establecer una terminología uniforme para la nomenclatura del cargo clasificado 
de acuerdo a la naturaleza de la actividad que desarrolla la Municipalidad, acorde 
con los postulados del proceso de desarrollo administrativo integral de la 
Administración Pública. 

2. Constituir medios de guía y métodos de orientación a los trabajadores, evitando 
así la duplicidad de funciones así como la dualidad de mando obteniendo un 
ordenamiento secuencial de los cargos que debe existir en la municipalidad. 

3. Optimizar el rendimiento del potencial humano con que cuenta la Municipalidad 
�,�1R1r� con sujeción a los conocimientos científicos, técnicos o prácticos que posee, a 

9� Bº  <>(C'� través de una adecuada racionalización, orientando de esta manera a una mayor 
e � productividad del servidor municipal. 
i ftllfN, L f 4. Aplicar los dispositivos legales vigentes, para asegurar la ejecución de las 
� funciones de cada unidad orgánica de la Municipalidad Distrital de La Encañada. 

Artículo 3°.- E l Manual de Perfiles de Puestos (MPP), es un documento de gestión que 
orienta y regula las actividades de la Alta Dirección, funcionarios, personal profesional, 
técnico y auxiliar de todos los niveles de la organización funcional de la entidad, con la 
finalidad de señalar las normas y funciones que deben observar el personal que labora 
en la entidad. 

Artículo 4º .- La Municipalidad Distrital de La Encañada, tiene las funciones y 
O'�'TR I� competencias descritas en el Reglamento de Organización y Funciones, que ha sido 

( �,s 0\ modificado mediante Ordenanza Municipal Nº  003-2019-MDLE-CM, de fecha 26 de abril 
� �J j9el año 2019, publicada el día 19 de mayo del año 2019. La aplicación del presente 

�•,.V �·� .Manual de Perfiles de Puestos (MPP), es de alcance para los funcionarios, servidores, 
� 

..¡ especialistas y personal de apoyo de la Municipalidad Distrital La Encañada cuyos 
�"""' Dt; _  cargos estructurales o funciones han sido midificados mediante la formulación del ROF ' ·.U,�.,.,.� _ "! '..,. y que pertenecen a los regimens laborales 276, 728 y 1057. 

l \ � Artículo 5º .-La Municipalidad Distrital de La Encañada para asegurar el cumplimiento 
·'t> 

� �º  de sus competencias exclusivas o compartidas establecidas en la Ley Nº  27783, Ley 
de Bases de la Descentralización, Ley Nº  27972, Ley Orgánica de la Municipalidades, 
ejecuta funciones específicas. 

-  2 
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MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

ES TR UCTURA OR GÁ NICA DE  LA MUNICIPALIDAD DIS TR ITAL LA ENCAÑADA 
según la Ordenanza Municipal Nº  003-2019-MDLE-CM, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones-ROF. 

� La Municipalidad Distrital La Encañada cumple sus funciones a través de la siguiente 
1/<>,'='-..:t�'ftt� �estructura orgánica. 

�� , 
º  l'tl �

 OR GANOS  DE L PR IME R  NIVEL OR GANIZACIONAL. 

.J i.'! ° OR GANOS  DE  ALTA DIR E CCIÓN. 

4. Órgano de Control Institucional (OC I) 
5. Procuraduría Pública Municipal. 

OR GANOS  DEL S E GUNDO NIVEL OR GANIZACIONAL. 

""' �· .. <;: ÓR GANOS  DE  ADMINIS TRACIÓN INTE R NA . ... .,.. 
"' r�.: ... ·>�-- ÓR GANO DE  APOY O QUE  RE POR TA A LA ALCALDÍA. 

6. Oficina de S ecretaría General. 

iiñQij�f L �� 7. Gerencia de Administración y F inanzas. 
:o!'l 

'4� ÓR GANOS  DE  AS E S ORAMIE NTO QUE  RE POR TAN A LA GE R E NCIA MUNICIPAL. 

8. Gerencia de Asesoría J urídica. 
9. Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización. 

ÓR GANOS  DE  LINE A. 

1 O. Gerencia de Infraestructura Urbano y Rural. 
11. Gerencia de Desarrollo Económico Local. 
12. Gerencia de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
13. Gerencia de Desarrollo Humano y S ervicios Sociales. 

UNIDADE S  OR GÁ NICAS  DE  TE R CE R  NIVEL OR GANIZACIONAL. 

UNIDADE S  OR GÁ NICAS  QUE  RE POR TAN A LA AL TA DIR E CC ION. 

NIDADE S  OR GÁ NICAS  DE  APOY O QUE  RE POR TAN A LA S E CR ETAR ÍA 
GE NE R AL. 

14. Unidad de Imagen Institucional y Relaciones Públicas. 
15. Unidad de Informática. 
16. Unidad de Trámite Documentario. 
17. Unidad de Archivo Documentario. 
18. Unidad de Registro C ivil. 

3 
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UNIDADE S  OR GANICAS  DE  APOY O QUE  RE POR TAN A LA GE R E NCIA DE  
ADMINIS TRACIÓN Y  FINANZAS . 

19. Unidad de Contabilidad. 
20. Unidad de Abastecimientos y Logística. 
21. Unidad de Control Patrimonial. 
22. Unidad de Recursos Humanos. 
23. Unidad de Tesorería. 
24. Unidad de Administración Tributaria. 

NIDADE S  OR GÁ NICA QUE  RE POR TAN A LA GE R E NCIA DE  PLANIF ICACIÓN, 
Q,s1R 1r t RE S UPUE S TO Y  RACIONALIZACIÓN. 

"'1._ ;� 

0 ; 25. Oficina de Presupuesto. n 
26. Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI) 
27. Unidad de Racionalización. 
28. Unidad de Cooperación Técnica Nacional e Internacional. 

UNIDADE S  OR GÁ NICAS  QUE  RE POR TAN A LA GE R E NCIA DE  
INFRAE S TR UCTUR A UR BANO Y  RURAL. 

4 

UNIDADE S  OR GÁ NICAS  QUE  RE POR TAN A LOS  ÓR GANOS  DE  LÍNE A. 

29. Unidad de Estudios y Proyectos. 
30. Unidad Formuladora 

�1rtrr� 31. Unidad de S upervisión y Liquidación de Obras. 
,i� V ° Bº  ó�� 32. Unidad de E jecución de Obras y Mantenimiento de Infraestructura 

33. Unidad de Gestión de R iesgo de Desastres. 
34. Unidad de Maquinaria y Equipo. 

�.. ""� 35. Unidad de Catastro. 
UNIDADE S  OR GÁ NICAS  QUE  RE POR TAN A LA GE R E NCIA DE  DE S AR R OLLO 
ECONOMICO LOCAL. 

36. Unidad de Promoción de la Inversión Empresarial. 
37. Unidad de Turismo. 
38. Unidad de Desarrollo Rural. 

UNIDADE S  OR GÁ NICAS  QUE  RE POR TAN A LA GE R E NCIA DE  ME DIO AMBIE NTE  
Y  RE CUR S OS  NATURALE S . 

�<-1(<'- 39. Unidad de Recursos Naturales y Cambio Climático . 
... �' •-r �� 40. Unidad de Gestión Ambiental y Residuos S ólidos. 
! •; �1,J NIDADE S  OR GÁ NICAS  QUE  RE POR TAN A LA GE R E NCIA DE  DE S AR R OLLO 
,. + í'HUMANO Y  S E R VIC IOS  S OCIALE S . . 

41. Unidad de Educación, Cultura y Deporte. 
42. Unidad de Participación y S eguridad C iudadana. 
43. Unidad Local de Empadronamiento (ULE ) 
44. Unidad de DE MUNA. 
45. Unidad de OMAPE D 
46. Unidad de Programa Vaso de Leche 
47. Unidad de CIAM. 
48. Unidad de Promoción de la S alud. 
49. Unidad de Servicios Públicos. 
50. Unidad de Limpieza Pública, Parques y J ardines. 
��t:I écnica Municipal (ATM) de Agua y S aneamiento. « ; 

� i. 
� o ,. 



UNIDAD DE  LIMPIE ZA PÚBLICA - 
DADn11t=c v 1ti.cn1�u::c 

UNIDAD S E RVICIOS  PUBLICOS . 

OMAPE D 

ARE A TE CNICA MUNIC IPAL DE  
AGUA Y  SANE AMIE NTO 
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UNIDAD DE  PR OGR AMA DE  VAS O 
nF I Fr.HF  

DE MUNA 
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MUNICIPALIDAD DIS TR ITAt DE  LA. E NCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

TITULO I 

DE  LAS  FUNCIONE S  DE  LOS  ÓR GANOS  DE  PR IME R  NIVE L  OR GANIZACIONAL . 

J  ALCALDÍA [ 

CONCE J O MUNICIPAL 

Organigrama de A lcaldía. 

1. ALCALDÍA. 

1.1. 

Q,síR ITAf.o� CAPITULO l. 

_$; Ac < 
'Q'','.... ¿.,7 

- :.:.; ·;, rtículo 6º . DE  LOS  OR GANOS  DE  ALTA DIR E CCIÓN. Los órganos de la Alta 
��� " · .Dirección son los órganos encargados de dirigir la entidad, supervisar sus actividades, 
? i> s · reglamentar y aprobar las políticas públicas y, en general, dirigir las funciones de 

• 0f ,,., � dirección política y administrativa de la entidad. 
"1. "·,, 

f!'ltj:., � rticulo 7º . DE  LA ALCALDÍA La Alcaldía es el rnaxrrno órgano ejecutivo de la 
/ unicipalidad Distrital La Encañada. Le corresponde aplicar las políticas integrales del 

"" desarrollo local aprobadas por el Concejo Municipal. La Alcaldía está a cargo del Alcalde 
Distrital, quien es el representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad 
administrativa. En el caso de ausencia política, puede delegar sus atribuciones en el 
Teniente Alcalde o un regidor hábil, quien asumirá las mismas competencias y 
atribuciones. 
E l Alcalde representa a la Municipalidad y es su representante legal, le compete ejercer 
las funciones ejecutivas del Gobierno Local señaladas en el Artículo 20º  de la Ley Nº  
27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

[ 
S E CR E TAR IA DE  ALCALDIA 

}-- 

['-----C- HO_F_ E_ R  ....,)-- 

' - -�������_ _ _ . . J� [ �- G� ER_E_N_ T_ E_M�U_ N_ 1c _ 1P_A_L_ _ ,  

Asignacion de cargos. 

Clasificación Total S ituacion del cargo 

Ocupado Previsto Cargos de 
Confianza 

Alcalde FP 1 1 o E lecto. 
S ecretaria de Alcaldía SP-AP 1 o 1 00 
Chofer SP-AP 1 o 1 .  00 
Auxiliar Administrativo. SP-AP 1 o 1 00 

04 01 03 00 
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MUNICIPALIDAD DES TR ITAL DE  LA E NCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

1.3. ldentificacion de Perfiles de Puestos. 

ALCALDE . 

PE R FIL  DE L  PUE S TO. 
Alcaldía. 
No a lica 
Alcalde. 
Alcalde. 

S ecretaría General, Procuraduría Pública 
Municipal, Gerencia Municipal y demás personal 
a su car o. 

MIS ION DE L  PUE S TO. 

FUNCIONE S  DE L  PUE S TO. 

E l Alcalde es electo por sufragio popular, es la máxima autoridad de la Municipalidad 
y su representante legal, le compete ejercer las funciones ejecutivas del Gobierno 
Local señaladas en el Artículo 20º , de la Ley Nº  27972, Ley Orgánica de 
Munici alidades. 

1. Defender y cautelar los derechos e intereses de la Municipalidad y los vecinos. 
2. Convocar, presidir y dar por concluidas las S esiones del Concejo Municipal. 
3. E jecutar los acuerdos del Concejo Municipal, en los plazos y términos 

establecidos para cada caso; asimismo cumplir y hacer cumplir las Ordenanzas 
Municipales, bajo responsabilidad. 

4. Proponer al Concejo Municipal Proyectos de Ordenanzas y de Acuerdos. 
5. Promulgar las Ordenanzas y disponer su publicación. 
6. Dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leyes y 

Ordenanzas. 
7. Dirigir la formulación y someter a aprobación del Concejo Municipal, el Plan 

Estratégico Institucional del distrito y la Programación Multianual de Inversiones, 
concertada con la S ociedad Civil. 

8. Dirigir la ejecución de los planes de desarrollo de la Municipalidad. 
9. S ometer a aprobación del Concejo Municipal, bajo responsabilidad y dentro de los 

plazos y modalidades establecidos en la Ley General del Presupuesto de la 
República, el Presupuesto Participativo del año siguiente, debidamente 
equilibrado y financiado, tal como se establece en las normas aprobadas por el 
ME F . 

1 O. Aprobar el presupuesto municipal, en caso de que el Concejo Municipal no lo 
apruebe dentro del plazo previsto en la Ley. 

11. S ometer a la aprobación del Concejo Municipal, dentro del primer trimestre del 
ejercicio presupuesta! siguiente y bajo responsabilidad, el Balance General y la 
Memoria del ejercicio económico fenecido. 

12. Proponer al Concejo Municipal la creación, modificación, supresión o exoneración 
de contribuciones, tasas, arbitrios, derechos y licencias; y, con acuerdo del 
Concejo Municipal, solicitar al Poder Legislativo, la creación de los impuestos que 
considere necesarios. 

13. Someter al Concejo Municipal la aprobación del sistema y los instrumentos de 
Gestión Ambiental Local, dentro del marco del sistema de Gestión Ambiental 
Nacional y Regional. 

14. Proponer al Concejo Municipal los proyectos de reglamento interno del Concejo 
Municipal, de personal, administrativos y todos los que sean necesarios para el 

obierno la administración munici al. 
,1111A � 

<$'<, �� R � i:,�0 OISTRITA¡ 
c:,-..<:i �$ g� '<-, 
9l PIA;� P �C! 
4� � i.f f \: 
� � () o 
�,, AA o .,.. 7 

'o. ?I, 

\ 4, 
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COOR DINACIONE S  PR INCIPALE S . 

MUNICIPALIDAD DIS TR ITAL DE , LA. E NCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

COOR DINACIONE S  INTE R NAS  
Con S ecretaría General, Procuraduría Pública Municipal, Gerencia Municipal y 
demás ór anos unidades ar ánicas de la Munici alidad. 

15. Informar al Concejo Municipal mensualmente respecto al control de la 
recaudación de los ingresos municipales y autorizar los egresos de conformidad 
con la Ley y el Presupuesto aprobado. 

16. Celebrar matrimonios civiles de los vecinos, de acuerdo a las normas del Código 
Civil. 

17. Designar y cesar al Gerente Municipal y, a propuesta de éste, a los demás 
funcionarios de confianza. 

18. Autorizar las licencias solicitadas por los funcionarios y demás servidores de la 
Municipalidad. 

19. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones municipales con el auxilio de la Policía 
Nacional, Policía Municipal, V igilante Municipal y/o S erenazgo. 

20. Delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las administrativas, en el 
Gerente Municipal a excepción de las contempladas en los numerales 2), 5), 6), 
7), 9), 1 O), 11) 12), 16), 17) en lo que respecta a la designación del Gerente 
Municipal, 29), 31), 32), 33) y 35). 

21. Proponer al Concejo Municipal, la realización de auditorías, exámenes especiales 
y otros actos de control. 

22. Implementar, bajo responsabilidad, las recomendaciones contenidas en los 
informes de la Contraloría General de la República y cuando fuere del caso de la 
Oficina de Control Institucional. 

23. Celebrar los contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus funciones. 
24. Proponer la creación de empresas municipales bajo cualquier modalidad 

legalmente permitida, sugerir la participación accionaria, y recomendar la 
concesión de obras de infraestructura y servicios públicos municipales. 

25. S upervisar la recaudación municipal, el buen funcionamiento y los resultados 
económicos financieros de las empresas municipales y de las obras y servicios 
públicos municipales ofrecidos directamente o bajo delegación al sector privado. 

26. Presidir las comisiones distritales de formalización de propiedad informal o 
designar a su representante, en aquellos lugares en que se implementen. 

27. Integrar el Concejo de Coordinación Local de la provincia de Cajamarca. 
28. Nombrar, contratar, cesar y sancionar a los servidores municipales de carrera, de 

acuerdo a ley. 
29. Proponer al Concejo Municipal las operaciones de crédito interno y externo, 

conforme a ley. 
30. Presidir la Plataforma de Defensa Civil del distrito de La Encañada. 
31. Suscribir convenios con otras Municipalidades para la ejecución de obras y 

prestación de servicios comunes. 

go.,.,.1111�4 32. Atender y resolver los pedidos que formulen las organizaciones vecinales o de ser 

l).,+11 t •Y\ el caso tramitarlos ante el Concejo Municipal. 
! º • C .133. Resolver en última instancia administrativa los asuntos de su competencia de 

? . '- • acuerdo al Texto Unico de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad. 
� 34. Otorgar poderes para la defensa de los intereses de la Municipalidad, al 

. Procurador Público Municipal u otra persona autorizada por el Concejo. 
35. Proponer al Concejo Municipal, para su aprobación, el Cuadro de Comisiones 

Permanentes y Especiales de Regidores, y quien debe presidir cada una de ellas. 
36. Proponer al Concejo Municipal, los espacios de concertación y participación 

vecinal. 
37. Las demás ue le corres anden de acuerdo a Le . 



Alcaldía. 

Nin uno. 

Alcalde. 
S ecretaria de Alcaldía. 

MIS ION DE L  PUE S TO 

S E CR E TAR ÍA DE  ALCALDÍA . 

MUNICIPALIDAD DIS TR ITAL DE  LA E NCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

PE R FIL  DE L  PUE S TO. 

E jecutar actividades de gran responsabilidad, complejidad y confidencialidad de tipo 
secretaria! para una adecuada toma de decisiones en la oficina de alcaldía. 

Puesto Estructural. 

COOR DINACIONE S  EXTE R NAS  
Con los órganos consultivos y de coordinación, instituciones públicas y privadas, 
instituciones de los tres niveles de gobierno. 
RE QUIS ITOS  DE L  PUE S TO. 
1. S er electo por sufragio popular. 
2. Ser vecino del Distrito La Encañada. 
3. Desempeñar el cargo a tiempo completo 

,,, 4. Los demás establecidos en la Constitución Política, 
�;;;:;....� Munici alidades, Le de E lecciones Munici ales demás le 

FUNCIONE S  DE L  PUE S TO 
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COOR DINACIONE S  PR INCIPALE S  

1. Llevar y supervisar la agenda general del Alcalde. 
2. Organizar y ejecutar las actividades de apoyo administrativo y secretaria! en la 

oficina de Alcaldía. 
3. Mantener con carácter de confidencial el contenido de la documentación 

clasificada que se tramita. 
4. Administrar documentos clasificados de la oficina de Alcaldía y tramitarlos 

oportunamente. 
5. Organizar y supervisar el seguimiento de los expedientes que ingresan a la 

Oficina, preparando periódicamente los informes de situación, utilizando 
sistemas de información. 

6. Automatizar la información por medios informáticos. 
7. Mantener la existencia de útiles de escritorio. 
8. Participar en la elaboración de normas y procedimientos de alguna complejidad, 

relacionadas con las funciones de apoyo administrativo y secretaria! en la oficina 
de Alcaldía. 
Tramitar la documentación y/o expedientes generados en la Oficina de Alcaldía. 

1 O. Otros ue le encomiende el Alcalde. 

REQUIS ITOS  DE L  PUE S TO. 
1.- Título en secretariado o carreras técnicas afines 
2.- Curso de capacitación (100 horas). 
3.- Un año de experiencia en puestos similares en sector público o privado. 
4. Conocimiento de los Procedimientos Administrativos Internos. 
5. C  · ientos de Com utación e Informática a nivel intermedio. 

COOR DINACIONE S  EXTE R NAS . 
No ejerce. 

COOR DINACIONE S  INTE R NAS  
Con el Alcalde. 

- 



MUNICIPALIDAD DlS TRITAL DE  LA E NCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

CHOFE R  DE  ALCALDIA . 

PE R FIL  DE L  PUE S TO. 
Alcaldía. 

Chofer de Alcaldía. 
Alcalde. 

Conducir el vehículo asignado a la oficina de Alcaldía. 
Coordinar y requerir el mantenimiento y la reparación mecánica del vehículo. 
F irmar el cuaderno de ingreso y salida del vehículo de la cochera municipal. 
Mantener actualizada la bitácora del vehículo. 
Conducir vehículos motorizados oficiales para transporte de autoridades. 
Cum lir con los demás mandatos ue le encomiende el Alcalde. 

COOR DINACIONE S  PR INCIPALE S  
COOR DINACIONE S  INTE R NAS  
Con el Alcalde y los funcionarios que este designe expresamente. 
COOR DINACIONE S  EXTE R NAS  
No ejerce. 
REQUIS ITOS  DE L  PUE S TO. 
1. Secundaria completa. 
2. Cursos de especialización en mantenimiento de vehículos y afines. 
3. Dos años de experiencia en el desempeño de la función en el sector privado o 

público. 
4. Licencia de conducir para manejar camionetas u otros vehículos-Categoría A2B. 

AUX IL IAR  ADMINIS TR ATIVO 

PE R FIL  DE L  PUE S TO. 
Alcaldía. 

Auxiliar Administrativo. 
Alcalde. 

Nin uno. 
MIS ION DE L  PUE S TO 

Apoyar en acciones de gran responsabilidad, complejidad y especialidad para velar 
or la se uridad e inte ridad de la ersona del Alcalde. 

FUNCIONE S  DE L  PUE S TO 
1. Brindar protección a la integridad de la persona del Alcalde en eventos sociales 

e institucionales. 
2. Formular el plan de seguridad para el desplazamiento del Alcalde en diferentes 

eventos públicos tanto dentro como fuera de la entidad. 
Otras funciones ue le asi ne el Alcalde. 

COOR DINACIONE S  PR INCIPALE S  

10 



MUNICIPALIDAD DIS TIUTAL DE  LA E NCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

COOR DINACIONE S  INTE R NAS  
Con el Alcalde. 
COOR DINACIONE S  EXTE R NAS  
Con la Policía Nacional, el J efe de S eguridad C iudadana y otras instituciones que 
brindan seguridad. 
RE QUIS ITOS  DE L  PUE S TO. 
1. S ecundaria completa. 
2. Licenciado del E jército del Perú o Policía en retiro. 
3. Un año de experiencia en puestos similares. 
4. Licencia de conducir. 

ú 1� 0t - -��������������������������������_ _ J  
J> 

zs 
._ .r::. 

Artículo 8º . DE  LA GE NE R E NCIA MUNICIPAL . La Gerencia Municipal es el órgano de 
dirección de más alto nivel técnico y administrativo de la Municipalidad, está bajo la 
dirección y responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo 
completo y dedicación exclusiva, designado por el Alcalde, quien puede cesarlo sin 

� expresión de causa. E l Gerente Municipal es el encargado del cumplimiento de las 
, disposiciones que emanan de la Alcaldía y del Concejo Municipal, asimismo se encarga 

@
e dirigir, coordinar y supervisar las actividades de los órganos que están bajo su 

mando. Bajo estas premisas la Gerencia Municipal se orienta a buscar y lograr altos 
iveles gerenciales en la administración municipal, y que los mismos se traduzcan en 

ogros y servicios de calidad para la población del distrito La Encañada. 

2. GE R E NCIA MUNICIPAL . 
2.1. Organigrama de la Gerencia Municipal. 

ALCALDE  

GE R E NCIA MUNICIPAL 

Asistente Administrativo. 

1 

' 
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GE R ENCIA DE SARROLLO 
HUMANO Y  S ERVICIOS  SOCIALE S  
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PR E S UPUE S TO Y  

RACIONALIZAC ION 

GE RE NCIA DE  
AS E S OR IA J UR IDICA 

GE R ENCIA DE  ME DIO AMBIENTE  
Y  RE CUR S OS  NATURALE S  

GE R ENCIA DE SAR ROLLO 
ECONÓMICO LOCAL 

GE R E NCIA ADMINIS TR ACION Y  
FINANZAS  

GER ENCIA INFR AE S TRUCTURA 
UR BANO Y  RUR AL 
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MUNICIPALIDAD DES TR ITAL DE LA . ENCAÑ ADA 

MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 
2.2. Asignación de Puestos . 

Nº  Puesto. C lasificación Total S ituacion del cargo 

Cargo de 
confianza 
01 

01 

00 

01 

00 

Ocupado Previsto 

00 

00 01 
1 
1 

02 

Alcalde. 

Gerencia Munici al. 

GE R E NTE  MUNICIPAL . 

PE R FIL  DE L  PUE S TO. 

S P-AP. 
S P-E C . 

Identificación de perfiles de puestos. 

Organos de Administración Interna de Apoyo 
(Gerencia de Administración y F inanzas), 
Órganos de Administración Interna de 
Asesoramiento ( Gerencia de Asesoría J urídica y 
Gerencia de Planificación, Presupuesto y 
Racionalización) y Gerencias de Línea ( 
Gerencia de Infraestructura Urbano y Rural, 
Gerencia de Desarrollo Económico Local, 
Gerencia de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y Gerencia de Desarrollo Humano y 
S ervicios S ociales 

Asistente 
Administrativo 

Gerente Munici al 

MIS ION DE L  PUE S TO. 
Dirigir, coordinar y supervisar las actividades de los órganos que están bajo su mando, 
para buscar y lograr altos niveles gerenciales en la administración municipal, y que 
los mismos se traduzcan en logros y servicios de calidad para la población del distrito 
La Encañada. 

FUNCIONE S  DE L  PUE S TO. 
Velar por el estricto cumplimiento de la normatividad · de los S istemas 
Administrativos de: Planeamiento, Presupuesto, Abastecimientos, Control, 
Programación Multianual y Gestión de Inversiones, Tesorería, Contabilidad, 
Endeudamiento Público, Recursos Humanos, Defensa del Estado, Bienes 
Estatales y Modernización del Estado. 
Planificar, organizar, dirigir y supervisar las acciones destinadas a lograr el 
desarrollo social y económico sostenible del distrito, así como la satisfactoria 
prestación de los servicios públicos municipales. 
Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades administrativas y la 
prestación de los servicios públicos locales de la Municipalidad, siendo 
responsable del cumplimiento de sus objetivos y metas previstas en el Plan 
O ti o Institucional POI . 

12 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ENCAÑ ADA . 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

4. Proponer al Alcalde los planes y programas municipales y las estrategias para su 
implementación. 

5. Evaluar la ejecución de los planes, programas y proyectos de desarrollo local y 
coordinar las acciones que correspondan. 

6. Controlar y evaluar la gestión administrativa, financiera y económica de la 
Municipalidad, y disponer las medidas correctivas que correspondan. 

7. V igilar la recaudación de los ingresos municipales y su destino, de conformidad 
con la normatividad vigente. 

8. Participar en las gestiones para obtener asistencia técnica y financiera necesaria 
para la ejecución de los planes y proyectos de desarrollo local. 

9. S upervisar su formulación y actualización, y proponer ante el Concejo Municipal 
y/o el Alcalde, los instrumentos de gestión: ROF , MPP, CAP provisional, TUPA y 
otros, para su aprobación. 

1 O. Proponer al Alcalde acciones de contratos, ascensos, ceses, rotación, 
reasignación, y otros sobre la administración del personal, conforme a Ley. 

11. Evaluar el desempeño de los órganos de línea, apoyo y asesoramiento a su cargo, 
según los indicadores de gestión de calidad, economía, eficiencia, eficacia y otros. 

12. Dirigir y controlar la gestión participativa de calidad, aplicada a todas las 
operaciones administrativas y técnicas de la Municipalidad, especialmente las 
referidas a la atención directa de la población. 

13. Coordinar, articular y orientar los productos y resultados de las Gerencias, hacia 
el cumplimiento de la misión y el logro de los objetivos institucionales. 

14. Emitir Resoluciones y Directivas de Gerencia Municipal, resolviendo los asuntos 
relacionados con la gestión municipal, servicios públicos locales, inversiones 
municipales, así como aquellos que le fuesen delegados por el Alcalde, de 
acuerdo a ley. 

15. Cumplir y hacer cumplir las normas nacionales, regionales y locales que sean 
aplicables en la gestión municipal así como las emitidas por el Concejo Municipal 
y la Alcaldía. 

16. Identificar fuentes de financiamiento que permitan analizar las posibilidades de 
inversión de la Municipalidad, y efectuar las gestiones del caso. 

17. Proponer e implementar las políticas de recuperación de inversiones de la 
Municipalidad en concordancia con la normatividad vigente. 

18. Canalizar consultas y reclamos de acción inmediata, provenientes de los 
contribuyentes y vecinos, disponiendo la intervención de las unidades orgánicas 
competentes hasta la culminación del proceso. 

19. Asistir con voz pero sin voto en las sesiones del Concejo Municipal. 
20. Dirigir y supervisar la elaboración y/o actualización de los instrumentos de 

Gestión, de Planeamiento, de Organización, Procedimentales y Presupuestales. 
21. Dirigir, supervisar y evaluar los Planes de Desarrollo Urbano, de 

Acondicionamiento Territorial, Desarrollo Estratégico, Desarrollo Territorial, 
Catastro, Habilitación Urbana, Gestión de R iesgos, y otros de acuerdo a ley. 

22. Informar permanentemente al Alcalde, respecto al nivel de cumplimiento de los 
Proyectos y actividades del presupuesto municipal. 

23. Proponer y expedir, cuando se lo delegue el Alcalde, normas y disposiciones 
resolutivas de carácter administrativo y de ejecución de obras y servicios. 

24. Realizar el control previo y concurrente de los procesos administrativos a su cargo. 
25. Coordinar con la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización, la 

programación financiera del presupuesto municipal. 
26. Planificar, dirigir y evaluar la Programación Multianual de Inversiones, el 

Presupuesto Participativo, el Presupuesto Institucional y sus modificaciones, 
formulación y evaluación de fichas técnicas, perfiles, expedientes técnicos, 

c· · n de obras úblicas, receso de contrataciones de bienes, servicios 



MUNICIPALIDAD DIS TR 1TAL DE  LA E NCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

COOR DINACIONE S  EXTE R NAS  
Con las instituciones públicas y privadas, e instancias de los tres niveles de gobierno, 
en el marco de su competencia. 

obras, el margesí de bienes, los inventarios institucionales y otros, de acuerdo a 
..._ _  ley. 

· 0o'2>'�''.<l(o� 27. Dirigir y monitorear la presentación de los estados financieros y presupuestarios, 
s/;...�G;_ ., la memoria anual y el proceso de rendición de cuentas. 

• [ 2 v º � f528. Las demás funciones y atribuciones que le corresponden de acuerdo a ley o que 
\ u� ",.r'> le encar ue el Alcalde, a través del acto resolutivo corres endiente. 
� s � COOR DINACIONE S  PR INCIPALE S . 

COOR DINACIONE S  INTE R NAS  
Concejo Municipal, Alcalde, y demás Órganos y Unidades Orgánicas. 

RE QUIS ITOS  DE L  PUE S TO. 
1. Título Profesional en Contabilidad, Administración, Economía, S ociología u otros. 
2. Cuatro años de experiencia en el sector público o privado. 
3. Cursos de capacitación o especialización en Gestión Pública. 
4. Habilidades para trabajar en equipo y gerenciar personal. 
5. Probidad y ética. 

AS IS TE NTE  ADMINIS TR ATIVO. 

PE R FIL  DE L  PUE S TO. 
Gerencia Munici al. 

Asistente Administrativo de Gerencia Munici al. 
Gerente Munici al. 

Nin uno. 
MIS ION DE L  PUE S TO. 

E jecutar actividades administrativas de gran responsabilidad y alta complejidad que 
contribuyan a la toma decisiones en la Gerencia Municipal. 

FUNCIONE S  DE L  PUE S TO. 
Organizar la documentación administrativa que ingresa a la Gerencia Municipal. 
Realizar el seguimiento a los expedientes que ingresan a la Gerencia Municipal. 
Redactar y preparar informes especializados. 
Automatizar la información en medios informáticos. 

C " ' 5. Informar al público en forma oportuna y con veracidad, sobre el trámite de la 
I documentación que solicitan en la Gerencia Municipal. . 
--a-:-<'Participar en la elaboración de normas y procedimientos, relacionadas con las 

funciones de gestión gerencial. 
Consolidar información estadística de la Gerencia Municipal. 
Asistir en la programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de las 
actividades que realiza la Gerencia Municipal. 
Otras Funciones propias de su competencia que le sean asignadas por el Gerente 
Munici al. 

COOR DINACIONE S  PR INCIPALE S . 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LA ENCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

RE QUIS ITOS  DE L  PUE S TO. 
1. Técnico Titulado en Administración, Contabilidad o especialidades afines al 

Q,s"'"R 174Lo� puesto. 
�':-�\� G�\ 2. Cursos de Especialización (100 horas) 
;. V� 3. Conocimiento de los Procedimientos Administrativos Internos 
o S ". · 4 Conocimiento de Microsoft Office e Informática a nivel intermedio 

".1t'Ys � � 5: Un año de ex eriencia en el sector úblico o rivado. 
01S TR IJ : ._ _  _ ._  ....._ _  _ _  _ _ ._  _ , 

�<" 
.., \ CAPÍTULO II 
.f OR GANOS  DE  CONTR OL INS TITUCIONAL Y  DE FE NS A J UDICIAL . 

"c. Artículo 9º . DE  LA OFICINA DE  CONTROL INS TITUCIONAL (OCI). La Oficina de --� Control Institucional (OC I) es el encargado de llevar a cabo el control gubernamental en 
la entidad, de conformidad con lo dispuesto en la Normatividad del S istema Nacional de 
Control, promoviendo la correcta y transparente gestión de los recursos y los bienes de 

�i.-aoi.1.1 la entidad, cautelando la legalidad y eficiencia de sus actos y operaciones, así como el 
logro de sus resultados, mediante la ejecución de los servicios de control simultaneo y 
posterior, y otros servicios relacionados. Está a cargo de un Gerente que depende 
funcionalmente de la Contraloría General de la Republica. 

:' CONTRALORiA GE NE RAL DE�: 
: LA RE PÚBLICA. : \ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - � 

3.2. Asignación de puestos. 

15 

Clasificación Total S ituacion del cargo 

: 

OF IC INA DE  CONTROL 
INS TITUC IONAL 

Ocupad Previsto Cargo de 
o Confianza 

Gerente de la Oficina de S P-DS  01 00 01 00 
Control Institucional. 
Es ecialista en Auditoria. S P-E S  01 00 01 00 

S P-E S  01 00 01 00 
S P-E S  01 00 01 00 
S P-AP 01 00 01 00 

05 00 05 00 

Puesto 

-----[ 
ALCALDE  l . . . . __ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _  - - - - - - - - - - - -  



MUNICIPALIDAD DlSTRITAL DE LA ENCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

3.3. Identificación de Peñ iles de Puestos. 

GE R E NTE  DE  OFICINA DE  CONTR OL INS TITUCIONAL 

PE R FIL  DE L  PUE S TO. 
Oficina de Control Institucional. 
No a lica. 
Gerente de la Oficina de Control Institucional. 
Gerente de Oficina de Control Institucional. 
Contraloría General de la Re ública. 

MIS ION DE L  PUE S TO. 
E jecutar el control gubernamental interno mediante actividades y acciones de control 
incluidas en el plan anual, con el objeto de velar por la correcta administración y 
utilización de sus recursos, en atención a las normas del S istema Nacional de Control. 

FUNCIONE S  DE L  PUE S TO. 
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1. Formular, en coordinación con las unidades orgánicas de la Contraloría General 
de la República (CGR ) el Plan Anual de Control, de acuerdo a las disposiciones 
que sobre la materia emita la CGR . 
Formular y proponer a la entidad, el presupuesto anual del OCI para su aprobación 
correspondiente. 
E jercer el Control Interno simultáneo y posterior conforme a las disposiciones 

establecidas en las Normas Generales de Control Gubernamental, y demás 
normas emitidas por la CGR . 
Efectuar auditorías a los estados financieros y presupuestarios de la entidad, así 
como a la gestión municipal, de conformidad con los reglamentos que emita la 
CGR . Cuando estos actos de control sean requeridos por el titular de la entidad y 
tengan carácter de no programados, su ejecución se efectuará de acuerdo a los 
lineamientos que establezca la CGR . 
E jecutar los servicios de control y servicios relacionados con sujeción a las normas 
generales de control gubernamental y demás disposiciones emitidas por la CGR . 

6. Cautelar el debido cumplimiento de las normas de control y el nivel apropiado de 
los procesos y productos a cargo del OCI en todas sus etapas y de acuerdo a los 
estándares establecidos por la CGR . 

7. Comunicar oportunamente los resultados de los servicios de Control a la CGR  
para su revisión de oficio de corresponder, luego de lo cual debe remitirlos al 
Titular de la entidad, y a los órganos competentes de acuerdo a Ley, conforme a 
las disposiciones emitidas por CGR . 

8. Actuar de oficio cuando en los actos y operaciones de la entidad se advierten 
indicios razonables de falsificación de documentos, debiendo informar al 
Ministerio Público o al Titular, según corresponda, bajo responsabilidad, para que 
se adopten las medidas pertinentes, previamente a efectuar la coordinación con 
la unidad orgánica de la CGR . 

9. E laborar la carpeta de control y remitirla a las unidades orgánicas competentes de 
CGR , para la comunicación de hechos evidenciados durante el desarrollo de los 
servicios de control posterior al Ministerio Público conforme a las disposiciones 
emitidas por la CGR . 

1 O. Orientar, recibir, derivar o atender las denuncias, otorgándole el trámite que 
corresponda de conformidad con las disposiciones del S istema Nacional de 
Atención de denuncias de la CGR  sobre la materia. 

11. Realizar el seguimiento de las acciones que las entidades dispongan para la 
im lementación efectiva o ortuna de las recomendaciones formuladas en los 



COOR DINACIONE S  PR INCIPALE S . 
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MUNICIPALIDAD DIBTR ITAL DE  LA E NCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

RE QUIS ITOS  DE L  PUE S TO. 
1. Título profesional, colegiatura y habilitación, en el Colegio Profesional respectivo. 
2. Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laborar al servicio del Estado 

(Declaración J urada). 
3. Experiencia comprobable de dos (02) años en el ejercicio del control interno. 
4. No haber sido condenado por delito doloso con resolución firme. (Declaración 

J urada). 
No haber sido sancionado administrativamente por una entidad con suspensión 

or más de treinta 30 días, así como, no haber sido destituido o des edido 

COOR DINACIONE S  EXTE R NAS  
Con la Contraloría General de la República y demás instituciones en el marco de su 
com etencia. 

COOR DINACIONE S  INTE R NAS  
Con el Alcalde y el Gerente Municipal. 

resultados de los servicios de control, de conformidad con las disposiciones 
,s1R� emitidas por la CGR . 

cJ .QQ�; cº� 12. Apoyar a las Comisiones Auditoras que designe la CGR  para la realización de los 
i /: 

0 0 

� 
z servicios de control en el ámbito de la entidad, de acuerdo a la disponibilidad de 

§  � V � 0 su capacidad operativa. Asimismo el J efe y el personal de OC I deben prestar 
���s ·" � · apoyo, por razones operativas o de especialidad o por disposición de las unidades 

orgánicas de línea u órganos desconcentrados de la CGR , en otros servicios de 
control y servicios relacionados fuera del ámbito de la entidad. E l jefe de OC I, 
debe dejar constancia de tal situación para efectos de la evaluación del 
desempeño, toda vez que dicho apoyo impactará en el cumplimiento de su Plan 
Anual de Control. 

13. Cumplir diligente y oportunamente, de acuerdo a la disponibilidad de su capacidad 
operativa, con los encargos y requerimientos que le formula la CGR . 

14. Cautelar que la publicidad de los resultados de los servicios de control y servicios 
relacionados se realizan de conformidad con las disposiciones emitidas por CGR . 

--·..-1 15. Cautelar que cualquier modificación al acuerdo de puestos, al presupuesto 
asignado o al ROF , en lo relativo al OCI se realice de conformidad a las 
disposiciones emitidas por la CGR . 

16. Promover la capacitación, el entrenamiento profesional y el desarrollo de 
competencias y capacidades del J efe de OCI y del personal del OCI a través de 
la Escuela Nacional de Control o de otras entidades educativas superiores, 
nacionales o extranjeras. 

17. Mantener ordenandos, custodiados y a disposición de la CGR  durante diez años 
(1 O) los informes de la auditoría, documentación de auditoría, papeles de trabajo, 
denuncias recibidas y en general cualquier documento relativo a las funciones de 
OC I, luego de los cuales quedan sujetos a las normas de archivo vigentes para el 
sector público. 

18. E jecutar el registro y actualización oportuna, integral y real de la información en 
los aplicativos informáticos de la CGR . 

19. Mantener en reserva y confidencialidad la información y resultados obtenidos en 
·¡ el ejercicio de sus funciones. 
;20. Promover y evaluar la implementación y mantenimiento del S istema de Control 

Interno por parte de la entidad. 
21. Presidir la Comisión Especial de Cautela en la auditoría financiera gubernamental 

de acuerdo a las disposiciones que emita la CGR . 
22. Emitir el informe anual al Concejo Municipal en cumplimiento a lo señalado en la 

Ley Orgánica de Municipalidades y de conformidad con las disposiciones 
establecidas por la CGR . 

23. Otras ue establezca la Contraloría General de la Re ública. 



Oficina de Control Institucional. 

Nin uno. 
Contraloría General de la Re ública. 
Gerente de Oficina de Control Institucional. 

PE R FIL  DE L  PUE S TO. 

ES PE CIALIS TA EN AUDITOR ÍA. 

MUNICIPALIDAD DIS TR ITAL DE , LA E NCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

durante los últimos cinco (05) años antes de su postulación (Declaración 
J urada). 

6. No mantener proceso judicial pendiente con la entidad o la Contraloría General, 
con carácter preexistente a su postulación, derivado del ejercicio de la función 
pública en general (Declaración J urada). 

7. No haber sido separado definitivamente del ejercicio del cargo debido al 
desempeño deficiente o negligente de la función de control, durante los últimos 
años contados desde que la Resolución de Contraloría correspondiente quedo 
firme o causo estado. 

8. No tener vinculo de parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad, o por razón de matrimonio, con funcionarios y directivos de 
la entidad o con aquellos que tienen a su cargo la administración de bienes o 
recursos públicos, aun cuando estos hayan cesado en sus funciones en los 
últimos dos (02) años (Declaración J urada). 

9. No haber desempeñado en la entidad actividades de gestión en funciones 
ejecutivas o de asesoría en los últimos cuatro (04) años (Declaración J urada). 

1 O. Capacitación acreditada en temas vinculados con la auditoria privada, el control 
gubernamental o la gestión pública, en los últimos dos (02) años. 

11. Otros que determine la Contraloría General, relacionados con la función que 
desarrolla la entidad. 

MIS ION DE L  PUE S TO. 
E jecutar, coordinar y validar las actividades de control institucional, así como el 
seguimiento en la implementación de las recomendaciones acorde al Plan Anual de 
Control en el marco de las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la 
Re ública. 

FUNCIONE S  DE L  PUE S TO. 
1. E jecutar la planificación de los servicios de control, emitiendo la carpeta de 

servicio y el plan de auditoría, según corresponda, con la finalidad de determinar 
las acciones para su desarrollo, de acuerdo a los procedimientos y estándares 
de calidad establecidos en la normativa. 

2. E jecutar los servicios de control, según corresponda, realizando el control de 
calidad necesario para el cumplimiento de los objetivos dentro del marco de las 
normas de control gubernamental. 

3. Atender solicitudes de información urgente y sensible provenientes de entidades 
y/o autoridades en materia de control gubernamental, correspondiente al ámbito 
de competencia, con la finalidad de dar respuesta o solución pertinente, oportuna 
y precisa a los solicitantes. 

4. E laborar y suscribir el informe resultante del servicio de control, de acuerdo a su 
contenido y naturaleza, a fin de remitir los resultados y las recomendaciones 

ertinentes a las instancias ue corres onda. 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL  DE LA ENCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

5. E laborar y suscribir las carpetas de control derivadas del servicio de control 
posterior, a fin de derivarlas a la gerencia que corresponda y coadyuvar la acción 
del Ministerio Público. 

6. Brindar apoyo en la organización y desarrollo de las audiencias públicas, 
reuniones de trabajo o grupos focales, dirigidos a la ciudadanía en general, a fin 
de sensibilizar, brindar orientación y promover la vigilancia ciudadana para 
denunciar hechos irregulares. 

7. Orientar a las autoridades y ciudadanos en la presentación de denuncias, con la 
finalidad de brindar los alcances o criterios de interpretación de la normativa que 
permita mejorar la calidad de las denuncias recibidas y la pronta atención de los 
mismos. 

8. Realizar otras actividades relacionadas a la misión del puesto y/o dentro del 
ámbito de competencia, según sea asignado por la jerarquía inmediata superior 
y otras señaladas en la normativa que regula el funcionamiento de los Órganos 
de Control Institucional, a fin de coadyuvar al desarrollo normal de las acciones 
programadas o imprevistas. 

COOR DINACIONE S  PR INCIPALE S . 
COOR DINACIONE S  INTER NAS  
Con el /la Gerente de la Oficina de Control Institucional 

OOR DINACIONE S  EXTE R NAS  
on las entidades relacionadas al ejercicio de sus funciones. 

RE QUIS ITOS  DE L  PUE S TO. 
1. Profesional titulado, colegiado y habilitado de la carrera universitaria de 

Contabilidad, Economía o Administración. 
2. Experiencia general comprobable en el sector público o privado, mínima de 

cuatro (04) años. 
3. Experiencia específica comprobable realizando servicios de control 

gubernamental o auditoría, mínima de tres (03) años. 
4. Experiencia específica comprobable en el sector público, mínima de dos (02) 

años. 
5. Diplomado y/o Programa de Especialización acreditada en Control 

Gubernamental o Auditoría Gubernamental. 
6. Conocimiento en Normas de Auditoría Gubernamental, S istemas Administrativos 

del Estado, Gestión Pública, Inversión Pública y Contrataciones del Estado. 
7. Conocimiento de sistemas informáticos a nivel básico en Procesador de textos, 

Hojas de cálculo y Programa de presentaciones. 
8. No tener impedimentos para contratar con el Estado. 
9. No tener registro de antecedentes penales, policiales y judiciales. 

1 O. Disponibilidad para realizar viajes a nivel nacional. 

/E S PE CIALIS TA EN INGE NIE R ÍA. 

PE R FIL  DE L  PUE S TO. 
Oficina de Control Institucional 

eniería 
Gerente de la Oficina de Control Institucional. 
Contraloría General de la Re ública. 
Nin uno. 
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MUNICIPALIDAD DIBTRITAL  DE LA ENCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

FUNCIONE S  DE L  PUE S TO. 
Asesorar y/o absolver consultas técnicas relacionadas a la ejecución de obras 
públicas, derivadas de los servicios de control o servicios relacionados, así como 
atender diversos asuntos de índole técnico, a fin de viabilizar la emisión de 
informes y/o pronunciamientos dentro del marco técnico vigente. 
Participar activamente y cumplir diligentemente con las funciones o roles 
establecidos durante su asignación y permanencia en los diversos servicios de 
control o servicios relacionadas, en el ámbito de competencia, con el propósito 
de cumplir con la demanda de control y coadyuvar al logro de los objetivos 
previstos. 

3. E laborar y suscribir los informes técnicos que sustente la evaluación de las 
materias examinadas, así como los informes resultantes de los servicios de 
control, de acuerdo a su contenido y naturaleza bajo el ámbito de competencia, 
a fin de dotar de información sustentatoria respecto a los procedimientos 
desarrollados. 

4. Atender solicitudes de información urgente y sensible provenientes de entidades 
y/o autoridades en materia de control gubernamental, correspondiente al ámbito 
de competencia, con la finalidad de dar respuesta o solución pertinente, oportuna 
y precisa a los solicitantes. 

5. Cautelar y resguardar la integridad de la información recibida y registrada en los 
sistemas informáticos del Órgano de Control Institucional y las Gerencias 
Regionales de Control, derivada de las labores de los servicios de control y 
servicios relacionados, a fin de guardar la confidencialidad correspondiente. 

6. Realizar otras actividades relacionadas a la misión del puesto y/o dentro del 
ámbito de competencia, según sea asignado por la jerarquía inmediata superior 
y otras señaladas en la normativa que regula el funcionamiento de los Órganos 
de Control Institucional, a fin de coadyuvar al desarrollo normal de las acciones 

ro ramadas o im revistas. 

MIS ION DE L  PUE S TO. 
51Rir,4¿0 E jecutar, coordinar y validar las actividades de control institucional, así como el 

o- \ e� seguimiento en la implementación de las recomendaciones acorde al Plan Anual de 
O 
f¿. �ontrol en el marco de las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la 

l'rl o 'blº  e u rea. 

COOR DINACIONE S  PR INCIPALE S . 
COOR DINACIONE S  INTE R NAS  
Con el/la Gerente de la Oficina de Control Institucional 
COOR DINACIONE S  EXTE R NAS  
No ejerce. 

RE QUIS ITOS  DE L  PUE S TO. 
1. Profesional titulado, colegiado y habilitado de la carrera universitaria de 

Ingeniería C ivil. 
2. Experiencia general comprobable en el sector público o privado, mínima de tres· 

(03) años. 
3. Experiencia específica comprobable realizando servicios de control o auditoría 

o formulador de proyectos de infraestructura o residente de obra supervisor de 
obra o inspector de obra, mínima de dos (02) años. 

4. Curso acreditado en Contrataciones del Estado o Inversión Pública o 
Presupuesto Público o Gestión Pública o Auditoría en Obras Públicas. 

5. Conocimiento en Gestión Pública, Contrataciones del Estado, Inversión Pública 
y Control Gubernamental. 

6. Conocimiento de sistemas informáticos a nivel básico en Procesador de textos, 
Hojas de cálculo y Programa de presentaciones. 

edimentos ara contratar con el Estado. 
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8. No tener registro de antecedentes penales, policiales y judiciales. 
9. Disponibilidad de residencia según lugar de prestación del servicio y para 

realizar viales a nivel nacional. 

al. 

Oficina de Control Institucional. 

No eierce. 
Contraloría General de la Re 

PE R FIL  DE L  PUE S TO. 

ES PE CIAL IS TA LE GAL. 

MUNICIPALIDAD DIS TR ITAL DE  LA E NCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

Puestos a su car o 

FUNCIONE S  DE L  PUE S TO. 

MIS ION DE L  PUE S TO. 
E jecutar, coordinar y validar las actividades de control institucional, así como el 
seguimiento en la implementación de las recomendaciones acorde al Plan Anual de 
Control en el marco de las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la 
Re ública. 
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1. Brindar el asesoramiento legal en materia de control gubernamental a los 
equipos o comisiones de auditoría que integre, así como participar de la 
ejecución de las etapas (planificación, ejecución y elaboración de informe), a fin 
de garantizar que el producto resultante sea formulado y emitido dentro del 
marco normativo correspondiente. 

2. Participar activamente y cumplir diligentemente con las funciones o roles 
establecidos durante su asignación y permanencia en las comisiones a cargo 
de los servicios de control simultáneo (acción simultánea, visita de control, visita 
preventiva, control concurrente y orientación de oficio), en el ámbito de 
competencia, con el propósito de cumplir con la demanda de control y 
coadyuvar al logro de los objetivos previstos. 

3. E laborar y suscribir la fundamentación jurídica respecto al señalamiento de la 
presunta responsabilidad penal, de acuerdo a la evaluación de las materias 
examinadas y/o informes, a fin de brindar información respecto a los elementos 
objetivos y subjetivos que conforman la tipificación del delito. 

4. Participar en la elaboración y suscripción del documento que sustenta la 
responsabilidad administrativa funcional sujeta a la potestad sancionadora de 
la Contraloría General de la República, de ser el caso, o sujeto a la sanción por 
parte de la entidad, a fin de determinar los partícipes en los hechos de la 
observación. . 

5. E laborar y suscribir los informes legales, carpetas de control u otros, que 
sustente la evaluación de las materias examinadas, así como los informes 
resultantes de los servicios de control, de acuerdo a su contenido y naturaleza 
bajo el ámbito de competencia, a fin de dotar la información sustentatoria 
respecto a los procedimientos desarrollados. 

6. Atender consultas, pedidos de información y/o emitir opinión técnico legal que 
requieran interpretación, sobre asuntos o documentos que sean puestos a su 
consideración, a fin de orientar, verificar y brindar los alcances que aseguren la 
correcta aplicación de la normativa vigente. 

7. Cautelar y resguardar la integridad de la información recibida y registrada en 
los sistemas informáticos del Órgano de Control Institucional y las Gerencias 
Regionales de Control, derivada de las labores de los servicios de control y 

· ios relacionados, a fin de uardar la confidencialidad corres endiente. 



COOR DINACIONE S  PR INCIPALE S . 

8. Realizar otras actividades relacionadas a la misión del puesto y/o dentro del 
ámbito de competencia, según sea asignado por la jerarquía inmediata 
superior y otras señaladas en la normativa que regula el funcionamiento de 
los Órganos de Control Institucional, a fin de coadyuvar al desarrollo normal 
de las acciones ro ramadas o im revistas. 

MUNICIPALIDAD DIS TR ITAL DE  LA E NCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

RE QUIS ITOS  DE L  PUE S TO. 
1. Profesional titulado, colegiado y habilitado de la carrera universitaria de 

Derecho. 
2. Experiencia general comprobable en el sector público o privado, mínima de tres 

(03) años. 
3. Experiencia específica comprobable realizando servicros de control 

gubernamental o auditoría o en asesoría jurídica de los sistemas administrativos 
del sector Público, mínima de dos (02) años. 

4. Experiencia específica comprobable en el sector público, mínima de dos (02) 
años. 

5. Curso acreditado en Contrataciones del Estado o Gestión Pública o Inversión 
Pública o Presupuesto Público o Control Gubernamental. 

6. Curso acreditado en Derecho Administrativo o Derecho Penal. 
7. Conocimiento en Contrataciones del Estado, Presupuesto Público, Control 

Gubernamental y S istemas Administrativos del Estado. 
8. Conocimiento de sistemas informáticos a nivel básico en Procesador de textos, 

Hojas de cálculo y Programa de presentaciones. 
9. No tener impedimentos para contratar con el Estado. 
1 O. No tener registro de antecedentes penales, policiales y judiciales. 

11. Disponibilidad para realizar viajes a nivel nacional. 

COOR DINACIONE S  EXTE R NAS  
No ejerce. 

COOR DINACIONE S  INTE R NAS  
Con el/la Gerente de la Oficina de Control Institucional 

AS IS TE NTE  EN AUDITOR IA . 

PE R FIL  DE L  PUE S TO. 
Oficina de Control Institucional 

Puesto Estructural 
Asistente en Auditoría. 
Gerente de la Oficina de Control Institucional. 
Contraloría General de la Re ública. 
Nin uno. 

MIS ION DE L  PUE S TO. 
E jecutar el control gubernamental interno, mediante actividades y acciones de control 
incluidas en el plan anual, con el objeto de velar por la correcta administración y 
utilización de sus recursos, en atención a las normas del S istema Nacional de Control. 

FUNCIONE S  DE L  PUE S TO. 
1. Desarrollar y ejecutar los servicios de control, programados y no programados 

que se le asigne, en el marco de las directrices emitidas por la Contraloría 
General de la República, de acuerdo a los procedimientos y estándares de 
calidad establecidos en la normativa, con la finalidad de que el informe sea un 

---� cto de calidad. 
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2. Participar en la elaboración del informe resultante del servicio de control, de 
acuerdo a su contenido y naturaleza, a fin de remitir los resultados y las 
recomendaciones pertinentes a las instancias que les corresponda. 

3. E jecutar la planificación de los servicios de control, participando en la 
elaboración de la carpeta de servicio y el plan de auditoría, según corresponda, 
con la finalidad de desarrollar el servicio de acuerdo a los procedimientos y 
estándares de calidad establecidos en la normativa. 

4. Participar en la elaboración de la carpeta de control, para su remisión al 
Ministerio Público. 

5. Orientar a las autoridades y ciudadanos en la presentación de denuncias, con 
la finalidad de atenderlas de acuerdo a la normativa de atención de denuncias. 

6. Brindar apoyo en la organización y desarrollo de las Audiencias Públicas 
programadas, a fin de que la ciudadanía pueda realizar denuncias de hecho 
irregulares, las mismas que serán atendidas oportunamente. 

7. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a la misión 
del uesto. 

COOR DINACIONE S  PR INCIPALE S . 
COOR DINACIONE S  INTE R NAS  
Con el/la Gerente de la Oficina de Control Institucional. 
COOR DINACIONE S  EXTE R NAS  
No ejerce. 
RE QUIS ITOS  DE L  PUE S TO. 

1. Bachiller de la carrera universitaria de Contabilidad, Economía o Administración. 
2. Experiencia general comprobable en el sector público o privado, mínima de tres 

(03) años. 
3. Experiencia específica comprobable realizando labores de servicios de control 

gubernamental o auditoría o en los sistemas administrativos del sector público, 
mínima de un (01) año. 

4. Experiencia específica comprobable en el sector público, mínima de un (01) año. 
5. Conocimiento en Gestión Pública, Contrataciones del Estado, Presupuesto 

Público, Inversión Pública y Control Gubernamental. 
6. Conocimiento de sistemas informáticos a nivel básico en Procesador de textos, 

Hojas de cálculo y Programa de presentaciones. 
7. No tener impedimentos para contratar con el Estado. 
8. No tener registro de antecedentes penales, policiales y judiciales. 
9. Dis onibilidad ara realizar viales a nivel nacional. 

Artículo 1 Oº. DE  LA PR OCUR ADUR ÍA PÚBLICA MUNICIPAL. La Procuraduría 
Pública Municipal es el órgano especializado de Defensa J udicial de la Municipalidad; 
está a cargo de un abogado designado por el T itular de la Municipalidad, que depende 
funcional y normativamente del Consejo de Defensa J udicial del Estado. La· 
Procuraduría Pública Municipal desarrolla sus acciones para garantizar los intereses y 
derechos de la Municipalidad, mediante su representación y defensa jurídica. 
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PR OCUR ADUR IA PUBLICA MUNICIPAL. 
Organigrama de la Procuraduría Pública Municipal. 

l ALCALDÍA [ 
-----....._ J  

PR OCURADUR IA PÚBLICA 
MUNICIPAL 

4.2. Asignación de Puestos. 

Nº  Puesto. C lasificación Total S ituacion del cargo 

4.3. Identificación de Perfiles de Puestos. 

PR OCUR ADOR  PÚBLICO MUNICIPAL . 

Procuraduría Pública Munici al. 
No a lica. 
Procurador Público Munici al. 

PE R FIL  DE L  PUE S TO. 

Puesto Estructural 

Ocupad Previsto Cargo de 
o Confianza 

Produrador Público S P-E J  01 01 00 00 
Munici al. 
Producrador Adíunto. S P-E S  01 00 01 00 
Asistente Administrativo. S P-AP 01 00 01 00 

Total de Puestos. 03 01 02 00 

Puestos a su car o 

Procurador Público Munici al. 
Alcalde. 
Procuraduría Pública del Estado. 
Procurador Adiunto Asistente Administrativo. 

MIS ION DE L  PUE S TO. 
Representar, ejecutar y supervisar la defensa jurídica de los intereses y derechos de 
la Munici alidad Distrital La Encañada. 

FUNCIONE S  DE L  PUE S TO. 
E jercer la representación de la Municipalidad para la defensa de los derechos e . 

intereses de ésta, tanto judicialmente como ante procesos arbitrales y 
administrativos, al igual que ante el Ministerio Público y la Policía Nacional del 
Perú, en investigaciones promovidas por denuncias que afectan a la 
Municipalidad. 
Iniciar e impulsar bajo responsabilidad, procesos judiciales contra empleados de 
confianza, servidores públicos y/o terceros, respecto a los cuales el órgano de 
control institucional haya encontrado responsabilidad civil o penal. 
Informar mensualmente al Alcalde y Concejo Municipal, sobre la situación de los 
procesos judiciales a su cargo y presentar el informe global anual. 
S ostener periódicamente reuniones de coordinación con las Gerencias y 

_ _  i narios municipales con la finalidad de plantear estrategias preventivas que 
�1P.1'Ki!l'•m.•en una reducción en la eneración de nuevos recesos o denuncias. 
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RE QUIS ITOS  DE L  PUE S TO. (Decreto Legis lativo Nº  1068 -Artículo 18º ) 
1. Ser peruano de nacimiento. 
2. Tener pleno ejercicio de sus derechos civiles. 
3. Tener título de abogado y haber ejercido la profesión por un periodo no menor de 

tres (03) años. 
Estar colegiado y habilitado para el ejercicio profesional. 
Capacitación especializada en Derecho Administrativo, Administración Pública. 
Experiencia mínima de cinco (5) años en el ejercicio de la profesión y tres (3) años 
en la Administración Pública. 

MUNICIPALIDAD DlSTRITAL  DE LA ENCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

COOR DINACIONE S  PR INCIPALE S . 
COOR DINACIONE S  INTE R NAS  
Alcaldía, Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y F inanzas, Oficina de 
S ecretaría General, Gerencia de Asesoría J urídica, Gerencia de Planificación, 
Presu uesto Racionalización, todas las Gerencias de Línea. 
COOR DINACIONE S  EXTE R NAS  
Poder J udicial, Ministerio de J usticia, S UNARP y Otras entidades Públicas en el 
marco de su competencia. 

5. Comunicar de forma inmediata al Alcalde y al Concejo Municipal, sobre las 
sentencias ejecutorias y/o consentidas, desfavorables a la entidad, y en su 
oportunidad a los órganos administrativos correspondientes para la previsión 
presupuesta! y acciones que correspondan. 

6. Remitir anualmente al Consejo de Defensa J udicial del estado el movimiento de 
los procesos judiciales iniciados y tramitados en defensa de los derechos e 
intereses de la municipalidad. 

7. Requerir a los funcionarios y servidores públicos de la entidad, información y/o 
documentos necesarios para evaluar el inicio de acciones o ejercer una adecuada 
defensa de la Municipalidad. 

8. Evaluar si es pertinente el inicio de acciones legales, cuando estas resulten más 
onerosas que el beneficio económico, que se pretende para la Municipalidad. 

9. Propiciar, intervenir, acordar y suscribir convenios de pago de la reparación civil 
en investigaciones o procesos penales en que se intervenga, de acuerdo al 
procedimiento señalado por la normatividad vigente. 

1 O. Emitir informes a la Alta Dirección proponiendo la solución más beneficiosa para 
la Municipalidad, respecto de los cuales interviene, bajo responsabilidad y con 
conocimiento de la Procuraduría General del Estado. 

11. Delegar representación a favor los/as abogados/as vinculados a su despacho. Así 
mismo podrá delegar representación a abogados de otras entidades públicas de 
acuerdo a los parámetros y procedimientos señalados en la normatividad vigente. 

12. Conciliar, transigir y consentir resoluciones, así como desistirse de demandas, 
conforme a los requisitos y procedimientos dispuestos por la normatividad vigente. 
Para dichos efectos es necesario la autorización del titular de la entidad. 

13. Coordinar con la Procuraduría General del Estado sobre las acciones de 
asesoramiento, apoyo técnico profesional y capacitación que brinda en beneficio 
de la defensa jurídica de la Municipalidad. 

14. E laborar el Plan Anual de Actividades e informarlo al Consejo de Defensa J udicial 
del Estado. 

15. Solicitar al Consejo de Defensa J udicial del Estado la absolución de consultas de 
asuntos o juicios a su cargo, así como el asesoramiento, apoyo técnico profesional 
y la capacitación necesaria para el ejercicio de su función y participar de las 
S esiones de Concejo de Defensa J udicial de Estado cuando sea convocado. 

16. Las demás funciones que le correspondan de acuerdo a Ley, o a solicitud del 
Alcalde y el Concejo Municipal. 



MUNICIPALIDAD DlS TR ITAL DE  LA E NCAÑ ADA 
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Procuraduría Pública Munici al 

Procurador Adiunto. 

No a lica. 

Procurador Público Munici al. 

PE R FIL  DE L  PUE S TO. 

PR OCUR ADOR  ADJ UNTO. 

ánica 

7. Gozar de reconocida solvencia moral, idoneidad profesional y trayectoria en 
defensa judicial. 
No haber sido condenado por delito doloso, ni destituido o separado del S ervicio 
del Estado por resolución firme, ni ser deudor alimentario o hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas. 

9. No tener litigio pendiente con el Estado, a la fecha de su designación. 
1 O. Es ecialidad iurtdica en los temas relacionados al Gobierno Local. 

Puestos a su car o 

Puesto Estructural. 

MIS ION DE L  PUE S TO. 
Apoyar al Procurador Público Municipal en la defensa jurídica de los intereses y 
derechos de la Munici alidad Distrital La Encañada. 

FUNCIONE S  DE L  PUE S TO. 
1. E jercer la defensa jurídica de la Municipalidad, la misma que comprende ejercer 
todas las acciones que la ley en materia procesal, arbitral, y las de carácter sustantivo 
se permitan. 
2. Con autorización del Concejo Municipal está facultado a demandar, denunciar y 
participar en cualquier diligencia judicial o arbitral, por su sola designación cuenta con 
las facultades generales y especiales establecidas en los arts. 7 4 y 75 del Código 
Procesal C ivil, a excepción de la facultad de allanarse en demandas interpuestas en 
contra de la Municipalidad. 
3. Coordinar con el Alcalde y la alta dirección, el cumplimiento y ejecución de las 
sentencias contrarias a los intereses de la municipalidad, debiendo elaborar 
anualmente un Plan de Cumplimiento, que deberá ser aprobado por el Alcalde, 
asumiendo la municipalidad el cumplimiento de lo dispuesto en las resoluciones 
jurisdiccionales nacionales, extrajeras o de cortes supranacionales con recursos 
debidamente presupuestados. 
4. Conciliar, transigir, o desistirse de demandas, previa expedición de resolución 
autoritativa emitida por el Alcalde. 
5. S olicitar antecedentes informes y la colaboración de cualquier dependencia o 

repartición del sector público para el ejercicio de su función. . 
6. Emitir un informe anual, y cuando lo requieran, al despacho de Alcaldía y al . 

Consejo de Defensa J udicial del Estado, sobre los procesos judiciales iniciados o 
tramitados en defensa de los derechos e intereses de la municipalidad, 
suministrando los datos acerca de los juicios en tramitación. 

7. Informar mensualmente por medio del despacho de Alcaldía al Concejo Municipal 
sobre los procesos judiciales iniciados o tramitados en defensa de los intereses 
de la municipalidad. 
Formular propuestas para el mejor desenvolvimiento o desarrollo de la defensa 
judicial de la municipalidad 
Requerir el auxilio de la fuerza pública, para el mejor desempeño de sus 
funciones. 

1 O. F  lar consultas al Consejo de Defensa J udicial del Estado, sobre temas que 
_ ,.,,..,..,, .... t, a la defensa iundica de los intereses de la Munici alidad, coordinando 
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con esta entidad las acciones de asesoramiento y apoyo técnico profesional y 
capacitación de los abogados que ejercen la defensa judicial de la municipalidad. 

11. E laborar el POA de su Oficina. 
12. E laborar el Plan Anual de Actividades, informarlo al Consejo de Defensa J udicial 

del Estado. 
13. Las demás que le correspondan conforme a ley y que le asigne el/la Procurador 

Público Munici al. 
COOR DINACIONE S  PR INCIPALE S . 

COOR DINACIONE S  INTE R NAS  
Procuraduría Pública Municipal, Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y 
F inanzas, Oficina de Secretaría General, Gerencia de Asesoría J urídica, Gerencia de 
Planificación, Presu uesto Racionalización, todas las Gerencias de Línea. 
COOR DINACIONE S  EXTE R NAS  
Poder J udicial, Ministerio de J usticia, S UNARP y Otras entidades Públicas. 
RE QUIS ITOS  DE L  PUE S TO. 
1. S er peruano de nacimiento y tener pleno ejercicio de sus derechos civiles. 
2. Título profesional en Derecho y C iencias Políticas. 
3. Conocimiento de los sistemas informáticos: Windows, Office, Internet 
4. Experiencia mínima puestos similares de 2 años. 
5. Capacitación especializada en Derecho Administrativo, Administración Pública. 
6. No haber sido condenado por delito doloso, ni destituido o separado del S ervicio 

del Estado por resolución firme, ni ser deudor alimentario o hallarse inhabilitado 
para el ejercicio de funciones públicas. 

7. No tener liti io endiente con el Estado, a la fecha de su desi nación. 

Puestos a su car o 

AIS TE NTE  ADMINIS TR ATIVO. 

PE R FIL  DE L  PUE S TO. 
Procuraduría Pública Munici al 

Asistente Administrativo. 
Procurador Público Munici al. 

Nin uno. 
MIS ION DE L  PUE S TO 

Desarrollar actividades de alta complejidad y responsabilidad el registro y trámite de 
la documentación de la oficina Procuraduría Pública Munici al. 

FUNCIONE S  DE L  PUE S TO 
1. Organizar la documentación administrativa que ingresa a la Procuraduría. 
2. Realizar el seguimiento a los expedientes que ingresan a la Procuraduría. 
3. Redactar y preparar informes especializados. 
4. Automatizar la información en medios informáticos. 
5. Informar al público en forma oportuna y con veracidad, sobre el trámite de la 

documentación que solicitan en la Procuraduría. 
6. Participar en la elaboración de normas y procedimientos, relacionadas con las 

Funciones de apoyo administrativo. 
7. Consolidar información estadística de la Procuraduría. 
8. Asistir en la programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de las 

actividades que realiza la Procuraduría. 
Otras Funciones propias de su competencia que le sean asignadas por el 

ador Público Munici al. 
COOR DINACIONE S  PR INCIPALE S  
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MUNICIPALIDAD DlS TR J lTAL DE  LA E NCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  {MPP). 

COOR DINACIONE S  INTE R NAS  
.,,-,---------. Con el Procurador Público Municipal. 

./Q,síRtT4¿0 . y �üA e ;< CO�R DINACIONE S  EXTE R NAS  
5 : . 1-z No eJerce . . t %. ºBº t: _R E QUIS ITOS  DE L  PUE S TO. �"'°�, "-S 1. Técnico Titulado en especialidades afines al puesto. 

2. Cursos Especialización (100 horas). 
3. Conocimiento de los Procedimientos Administrativos Internos. 
4. Conocimiento de Microsoft Office e Informática a nivel intermedio. 
5. Un año de ex eriencia en el sector úblico o rivado. 

TÍTULO 11. 
ÓR GANOS  DE L  S E GUNDO NIVE L  OR GANIZACIONAL. 

CAPITULO III 
ÓR GANO DE  ADMINIS TR ACIÓN INTER NA QUE  RE POR TA A LA ALCALDÍA. 

Artículo 11º . DE  LA OFICINA DE  S E CR E TARÍA GE NE R AL . La Oficina de S ecretaría 
General es un órgano de apoyo, encargado de brindar, programar y ejecutar el servicio 
administrativo al Concejo Municipal y Alcaldía, así como el de todos los órganos de la 
Municipalidad en las acciones de información, imagen institucional y relaciones públicas, 
informática, trámite documentario y archivo de la Municipalidad, de conformidad con la 
política municipal y normatividad vigente. Está a cargo de un funcionario de confianza, 
designado por el Alcalde, que depende jerárquicamente del Alcalde. 

de 
Civil 
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Organigrama de S ecretaría General. 
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5.2. Asignación de Puestos. 

Gerente de la Oficina S P-E C  01 
S ecretaría General 

C lasificaci T atal 
ón 

Puesto 

Asistente Le al 
Responsable 
Atención 
Ciudadano. 

Total de Puestos . 

SP-AP 
de SP-AP 
al 

01 
01 

03 

S ituacion del cargo 

Ocupad Previsto Cargo de 
o confianza 

01 

00 01 00 
00 01 00 

00 02 01 

5.3. Identificación de Perfiles de Puestos. 

GE R E NTE  DE  LA OFICINA DE  S E CR ETARÍA GE NE R AL. 

FUNCIONE S  DE L  PUE S TO. 

Oficina de S ecretaría General. 
No a lica. 

Gerente de la Oficina de S ecretaría General. 
Gerente de Oficina de S ecretaría General. 

No a lica 
Alcalde. 

PE R FIL  DE L  PUE S TO. 

Asistente Legal, Responsable de Atención al 
C iudadano, J efes de Unidades Orgánicas 
{Imagen Institucional y Relaciones Públicas, 
Informática, Tramite Documentario, Archivo 
Documentaría Re istro C ivil 

1. Planificar, ordenar y controlar las acciones propias de la Oficina de S ecretaría 
General. 

2. Apoyar al Concejo Municipal, al Alcalde y a los Regidores en asuntos 
administrativos y custodiar las Actas en S esión del Concejo Municipal y la· 
documentación técnica y legal que sustenta los actos resolutivos de la 
Municipalidad. 
Organizar el despacho y la agenda del pleno del Concejo Municipal. 
Desempeñar las funciones de S ecretario/a de Concejo Municipal. 
Proponer y velar por el cumplimiento de las disposiciones municipales en materia 
de gestión documentaría. 
Canalizar las propuestas provenientes de la Gerencia Municipal para su inclusión 
en las sesiones de Concejo Municipal. 
Atender y controlar las acciones relativas al procedimiento de acceso a la 
in ión ública, de acuerdo a la normatividad vi ente. 

MIS ION DE L  PUE S TO. 
Brindar, programar y ejecutar el servicio administrativo al Concejo Municipal y 
Alcaldía, así como el de todos los órganos de la Municipalidad en las acciones de 
información, imagen institucional y relaciones públicas, informática, trámite 
documentario y archivo de la Municipalidad, de conformidad con la política municipal 

normatividad vi ente 
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8. Certificar las Resoluciones y Decretos de Alcaldía, Acuerdos y Ordenanzas de 
Concejo que se emitan y gestionar su publicación, cuando corresponda. 

9. Certificar las copias de los documentos que obran en el archivo documentario, así 
como los documentos y archivos en trámite. 

1 O. Proyectar Resoluciones, y otras disposiciones de competencia municipal. 
11. E laborar y mantener actualizado el calendario cívico de actividades de la 

Municipalidad. , 
12. Programar, dirigir, coordinar y ejecutar los programas que permitan la integración 

entre la comunidad y la gestión municipal. 
13. Organizar y atender las ceremonias y actos oficiales programados por la 

Municipalidad y otros a los que asista el Alcalde o su representante. 
14. S upervisar, ejecutar y controlar los procesos de recepción, registro, clasificación, 

distribución, control, seguridad e información de los documentos que se tramitan 
en la Municipalidad. 

15. Mantener y conservar las actas de las sesiones de concejo y suscribirlas con el 
Alcalde y los Regidores que deseen hacerlo, bajo responsabilidad. 

16. Formular, revisar y visar los proyectos de Ordenanzas, Acuerdos, Decretos de 
Alcaldía, Convenios, que celebra la Municipalidad en estricta observancia de la 
normatividad vigente bajo responsabilidad. 

17. Gestionar la publicación de las Ordenanzas, Acuerdos y Resoluciones de 
Concejo, con estricta sujeción a lo acordado en el Concejo, bajo responsabilidad. 

18. Comunicar a las dependencias municipales que correspondan, las Ordenanzas y 
Acuerdos emitidos por el Concejo Municipal. 

19. Disponer la atención de los pedidos y solicitudes de informes que formulen los 
Regidores, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, realizando el 
seguimiento pertinente, bajo responsabilidad. 

20. Apoyar a la Gerencia Municipal en la supervisión de la formulación y/o 
actualización de MAPR O, TUPA y otros instrumentos, en el marco de la ley 
vigente. 

21. Las otras funciones ue le asi ne el Alcalde /o el Conceio Munici al. 
COOR DINACIONE S  PR INCIPALE S . 

COOR DINACIONE S  INTE R NAS  
Alcaldía, Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y F inanzas, Procuraduría 
Pública Municipal, Gerencia de Asesoría J urídica, Gerencia de Planificación, 
Presupuesto y Racionalización, todas las Gerencias de Línea y Unidades Orgánicas 
balo su car o. 
COOR DINACIONE S  EXTE R NAS  
Con instituciones Pública y Privadas del ámbito local, provincia, regional, nacional e 
internacional. 

EQUIS ITOS  DE L  PUE S TO. 
1. Título profesional no universitario o Bachiller en Educación, Derecho, 

Comunicación, Administración, S ociología o carreras afines. 
Cuatro años de experiencia en el sector Público o privado. 
Dos años de experiencia en puestos jefaturales o gerenciales en el sector público. 
Cursos de capacitación o diplomados en liderazgo. 
Alta capacidad de comunicación, trabajo bajo presión, trato con personas. 
Capacidad de redacción de textos y conocimiento de la legislación municipal 
vi ente. 
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MUNICIPALIDAD DIS TIUTAL DE  LA E NCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

Oficina de S ecretaría General. 

No a lica. 

Gerente de la Oficina de la Secretaría General 

PE R FIL  DEL  PUE S TO. 

AS IS TE NTE  LE GAL. 

Puestos a su car o 

Puesto Estructural. 

MIS ION DE L  PUE S TO. 
Apoyar en la proyección, redacción y formulación y publicación de resoluciones, 
acuerdos de concejos, actas de concejo y otros documentos legales de Alcaldía y 
Conceio Munici al 

FUNCIONE S  DE L  PUE S TO. 
1. Tipiar las actas de S esiones Ordinarias y Extraordinarias del Concejo Municipal. 
2. Proyectar Resoluciones de Alcaldía y Acuerdos de Concejo para su aprobación 

por la S ecretaría General. 
3. Revisar la documentación que se remite al Concejo Municipal antes de 

someterlos a decisión del Concejo Municipal. 
4. Notificar los acuerdos que toma el Concejo Municipal a las diferentes unidades 

orgánicas de la entidad así como a los administrados e instituciones que son 
parte interesada en el acuerdo. 

5. Recepcionar y evaluar los informes internos de cumplimiento o pedido de 
reconsideración sobre los acuerdos que toma el Concejo Municipal. 

6. Apoyar al Concejo Municipal en las reuniones de Comisiones de Regidores. 
7. T ipiar actas de reuniones de comisiones de regidores y notificar los acuerdos 

que se toman a las partes interesadas. 
8. Otras ue le asi ne el/ la Gerente de la Oficina de S ecretaría General. 

COOR DINACIONE S  PR INCIPALE S . 
COOR DINACIONE S  INTE R NAS  
Con la/el Gerente de la Oficina de Secretaría General. 

Egresado o bachiller de la carrera de Derecho y C iencias Políticas. 
Dos años de experiencia en el sector público o privado. 
Conocimiento de Microsoft Office e Internet a nivel intermedio. 
Conocimientos en gestión pública. 
Curso de ca acitación en redacción. 

RE S PONS ABLE  DE  ATE NCIÓN AL  CIUDADANO. 

PE R FIL  DE L  PUE S TO. 
Oficina de S ecretaría General. 

Puesto Estructural. 
Res onsable de Atención al C iudadano. 
Gerente de la Oficina de S ecretaría General 

No a lica. 
MIS ION DE L  PUE S TO. 
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COOR DINACIONE S  PR INCIPALE S . 

MUNICIPALIDAD DlSTRITAL DE, LA  ENCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

1. Atender las consultas de los ciudadanos del distrito La Encañada, derivando sus 
pedidos a los órganos y unidades orgánicas para su atención y solución. 

2. Asesorar y acompañar a los ciudadanos del distrito La Encañada en los trámites 
que realizan ante la entidad. 

3. Comunicar a los ciudadanos del distrito La Encañada los resultados de sus 
gestiones de manera oportuna. 

4. Coordinar con los órganos y unidades orgánicas de la entidad para mejorar la 
calidad de atención al ciudadano. 

5. Apoyar a la S ecretaría General y demás Órganos de la entidad en la comunicación 
de decisiones, políticas y acuerdos tomados que se relacionan con los ciudadanos 
del territorio. 

6. Organizar el protocolo de atenciones e ingreso de población a las instalaciones 
de la Municipalidad. 

7. Implementar y mantener actualizado el Libro de Reclamaciones. 
8. Mantener actualizado el registro de pedidos y apoyos que la Municipalidad presta 

a la población. 
Otras que le encargue la/el Gerente de la Oficina de S ecretaría General o las 
dis osiciones le ales ue se a rueben en la entidad. 

COOR DINACIONE S  INTE R NAS  
Con el/la Gerente de la Oficina de S ecretaría General. 

RE QUIS ITOS  DE L  PUE S TO. 
1. Título Técnico o egresado de las carreras: Administración, Psicología, 

Comunicación, Educación, Sociología, Antropología u otras afines. 
Un año de experiencia en sector público o privado. 
Cursos de capacitación en manejo de Recursos Humanos. 
Capacidad para relacionarse con población. 
Em atía, rnaneio de conflictos lideraz o. 

COOR DINACIONE S  EXTER NAS  
Con la población, instituciones públicas y privadas que realizan trámites en la 
Municipalidad Distrital La Encañada. 
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CAPÍTULO IV . 
OR GANOS  DE  ADMINIS TRACIÓN INTE R NA QUE  RE POR TAN A LA GE R E NCIA 

MUNICIPAL. 
Q\&TR I� 

� <)� 

' "? � � C'I"' ª• f)Artículo 12º . DE  LA GE R E NCIA DE  ADMINIS TR ACIÓN Y  FINANZAS . La Gerencia de 
i<I Administración y F inanzas es el órgano de apoyo responsable de la gestión de los 

t,.)��� ºE "�� 
sistemas administrativos de recursos humanos, abastecimientos, tesorería, 

) � contabilidad, control patrimonial y administración tributaria; así como de los bienes 
J i, materiales y los asuntos financieros de la Municipalidad de acuerdo a la normativa 

vigente. S u misión es apoyar oportuna y eficientemente al cumplimiento de los objetivos 
institucionales. Está a cargo de un funcionario de confianza, designado por el Alcalde, 
que depende funcionalmente del Gerente Municipal. 



l GE R E NCIA NUNICIPAL 

GE R E NCIA DE  ADMINIS TR ACION Y  
FINANZAS  

[ 

SE CR E TARIA DE  GE R E NCIA 

MUNICH?AUDAD DJ lSTRITAL  DE LA ENCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

6. GE R E NCIA DE  ADMINIS TR ACION Y  FINANZAS . 
6.1. Organigrama de la Gerencia de Administración y Finanzas. 

AS IS TE NTE  ADMINIS TR ATIVO 

Unidad de Recursos Unidad de Unidad de Control Unidad de Unidad de Unidad de 
'-iumanos. Abastecimientos Patrimonial Contabilidad Tesorería. Administración Tributaria 

6. 2.  Asignación de Puestos. 

Nº  Puestos. C lasificación Total S ituacion del cargo 

Ocupad Previsto Cargo de 
o Confianza. 

18 Gerente de S P-E C  01 01 
Administración y 
F inanzas. 

19 Asistente Administrativo. S P-AP 01 00 01 00 
20 S ecretaria. S P-AP 01 00 01 00 
Total de Puestos. 03 00 02 01 

6.3. Identificación de Perfiles de Puestos. 
GE R E NTE  DE  ADMINIS TR ACIÓN Y  FINANZAS . 

PE R FIL  DE L  PUE S TO. 
Gerencia de Administración F inanzas. 
No a lica. 
Gerente de Administración Finanzas. 
Gerente de Administración F inanzas. 
Gerente Munici al 

J efes de Unidades Orgánicas y personal 
administrativo y de apoyo que están bajo su 
car o. 

MIS ION DE L  PUE S TO 
Planificar, gestionar, ejecutar, controlar y evaluar los sistemas administrativos de 
recursos humanos, abastecimientos, tesorería, contabilidad, informática y 
administración tributaria; así como de los bienes materiales y los asuntos financieros 
de la Munici alidad de acuerdo a la normativa vi ente. 

FUNCIONE S  DEL  PUE S TO 
erativo Anual. 
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COOR DINACIONE S  PR INCIPALE S  

2. Planificar, organizar, dirigir, controlar y evaluar las acciones y actividades de 
la Gerencia de Administración y F inanzas, en el marco de la legislación 
vigente, siendo responsable del cumplimiento de sus objetivos y metas. 

3. Dirigir y supervisar los procesos de los sistemas de los recursos humanos, 
abastecimientos, tesorería, contabilidad, control patrimonial, administración 
tributaria, así como de la administración de los recursos materiales y 
financieros de la Municipalidad. 

4. Proponer y aprobar lineamientos, normas, directivas y estrategias para el 
adecuado funcionamiento de los sistemas administrativos y financieros de la 
entidad. 

5. Gestionar la consolidación y presentación de información de los sistemas 
administrativos a su cargo. 

6. Participar en las fases de programación y formulación del presupuesto de la 
entidad. 

7. Administrar los recursos financieros en concordancia con el Plan Estratégico 
Institucional, el Plan Operativo Institucional y el Presupuesto Institucional. 

8. Informar oportuna y periódicamente a la Alta Dirección y a las entidades 
competentes sobre la situación financiera de la entidad. 

9. S olicitar, actualizar y administrar las declaraciones juradas de bienes y rentas 
de los funcionarios y servidores públicos de la entidad. 

1 O. Gestionar, monitorear y supervisar el cumplimiento de los convenios y 
contratos bajo su competencia. 

11. Dirigir y supervisar el control patrimonial y custodia de los activos y de los 
bienes en el almacén, así como evaluar el uso adecuado de los bienes 
muebles e inmuebles en el ámbito institucional, en concordancia con las 
normas técnicas y legales de los entes rectores del sistema de bienes 
nacionales. 

12. Dirigir y supervisar el proceso de inventario físico valorado de almacén y el 
inventario valorado de activo fijo de la entidad. 

13. Velar y coordinar por el cumplimiento del registro de la información de los 
predios de titularidad estatal en el S istema Nacional de Bienes Estatales. 

14. Efectuar el control previo y concurrente de las operaciones administrativas y 
financieras de la entidad en cumplimiento con las normas del S istema 
Nacional de Control. 

15. S ustentar ante la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización, 
los costos de cada procedimiento administrativo y los derechos de trámite que 
se establezcan en el TUPA, que no tengan la condición de gratuitos. 

16. Velar para que todos los trámites administrativos que llegan a su gerencia 
sean resueltos dentro de los plazos y términos establecidos en la Ley Nº  27444 
y sus modificatorias. 

17. Emitir dictámenes previos sobre la transferencia de bienes pertenecientes al 
patrimonio municipal. · 

18. Otras que le asigne el Gerente Municipal en el marco de la legislación vigente.· 

MUNICIPALIDAD DIS TR ITAL DE  LA E NCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

COOR DINACIONE S  INTE R NAS  
Con la Gerencia Municipal, los Órganos de Apoyo, Órganos de Asesoramiento, 
Gerencias de Línea, las Unidades Orgánicas y personan bajo su mando. 
COOR DINACIONE S  EXTE R NAS . 
Instituciones Públicas y Privadas del nivel local, provincial, regional y nacional. 
RE QUIS ITOS  DEL  PUE S TO. 

1. Profesional titulado en Administración, Contabilidad, Economía, Derecho o 
carreras afines. 
Di lomados o es ecialización en estión ública o afines. 



3. Tres años de experiencia general en el sector público o privado. 
4. Probidad y ética. 
5. Conocimientos en sistemas administrativos del estado. 

Gerencia de Administración F inanzas. 

Nin uno. 

Gerente de Administración F inanzas. 
Asistente Administrativo. 

PE R FIL  DE L  PUE S TO. 

AS IS TE NTE  ADMINIS TR ATIVO. 

MUNICIPALIDAD DIS TR J lTAL DE  LA E NCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

Puestos a su car o 

Puesto Estructural. 

MIS ION DE L  PUE S TO 
Brindar apoyo de alta complejidad, especialidad y confidencial para la toma de 
decisiones en la Gerencia de Administración F inanzas. 

FUNCIONE S  DE L  PUE S TO 
1. Organizar la documentación administrativa que ingresa a la Gerencia. 
2. Realizar el seguimiento a los expedientes que ingresan a la Gerencia. 
3. Redactar y preparar informes especializados. 
4. Automatizar la información en medios informáticos. 
5. Informar al público en forma oportuna y con veracidad, sobre el trámite de la 

documentación que solicitan en la Gerencia. 
6. Participar en la elaboración de normas y procedimientos, relacionadas con las 

Funciones de apoyo administrativo. 
7. Consolidar información estadística de la Gerencia. 
8. Asistir en la programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de las 

actividades que realiza la Gerencia 
9. Otras Funciones propias de su competencia que le sean asignadas por el Gerente 

de Administración F inanzas. 
COOR DINACIONE S  PR INCIPALE S  

COOR DINACIONE S  INTE R NAS  
Con el/la Gerente de Administración y F inanzas. 
COOR DINACIONE S  EXTE R NAS  
No ejerce. 
RE QUIS ITOS  DE L  PUE S TO. 
1. Título Técnico a nivel superior no universitario. 
2. Cursos Especialización (100 horas). 
3. Conocimiento de los Procedimientos Administrativos Internos: 
4. Conocimiento de Microsoft Office e Informática a nivel intermedio. 

� 5. Un año de ex eriencia en el sector úblico o rivado. 

S E CR ETAR IA DE  ADMINIS TRACIÓN Y  FINANZAS . 

PE R FIL  DE L  PUE S TO. 
Gerencia de Administración F inanzas. 
No a lica 
S ecretaria. 
S ecretaria de Administración F inanzas. 
Gerente de Administración F inanzas 
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COOR DINACIONE S  PR INCIPALE S  
COOR DINACIONE S  INTE R NAS  
Con el/la Gerente de Administración F inanzas. 

Nin uno. 
MIS ION DE L  PUE S TO 

FUNCIONE S  DE L  PUE S TO 

Puestos a su car o 

Planear, dirigir, revisar, organizar y controlar los despachos y documentos 
dirigidos a la Gerencia. 
Derivar la documentación a las Unidades Orgánicas de acuerdo a lo solicitado 

para su trámite; debidamente visados por su J efe inmediato. 
3. Ordenar, clasificar, codificar, archivar, mantener y actualizar los archivos 

documentales y digitales de la Gerencia, así como cuidar de su conservación, 
protección y confidencialidad de los mismos. 

4. Apoyar las acciones para la tramitación documentaria de los documentos y/o 
expedientes generados por la Gerencia. 

5. Digitación de Documentos Administrativos. 
6. Prestar apoyo administrativo especializado, manejo del software, procesador de 

texto y hojas de cálculo. 
7. Realizar el seguimiento de los expedientes que ingresan y egresan de la de la 

Gerencia, e informar su estado de trámite. 
Recepcionar y envía documentación vía fax y correo electrónico (email) 
Otras funciones del cargo que le sean asignadas por el Gerente de 

Administración Finanzas. 

MUNICIPALIDAD DISTRlTAL DE LA ENCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

COOR DINACIONE S  EXTE R NAS  
No ejerce. 
RE QUIS ITOS  DE L  PUE S TO. 
1.- Titulo en secretariado o formación afín al puesto. 
2.- Cursos de Especialización (100 horas) 
3.-Conocimiento de los Procedimientos Administrativos Internos. 
4.- Conocimiento de Microsoft Office e Informática nivel intermedio. 
5.- Un año de experiencia en puestos similares tanto del sector público como privado. 

E jecutar actividades de gran responsabilidad, complejidad y confidencialidad de tipo 
· secretaria! para una adecuada toma de decisiones de la Gerencia de Administración 

F inanzas. 

CAPÍTULO V 
OR GANOS  DE  AS E S OR AMIE NTO QUE  RE POR TAN A LA GE R E NCIA MUNICIPAL . 
Artículo 13º . DE  LA GE R E NCIA DE  AS E S OR ÍA J UR ÍDICA. La Gerencia de Asesoría 

�ºº�;��� J urídica es el órgano de asesoramiento encargado de proporcionar Asesoría J urídica a 
u �, ".,. e; la Alta Dirección, así como a los demás órganos y unidades orgánicas de la 
� � ; Municipalidad. Está a cargo de un abogado, que es Funcionario de Confianza y depende 

___ ,....,n / del Gerente Municipal. 
�� 

\l 
> 
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MUNIC[PALIDAD DIS TRITAL DE  LA. E NCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

GE R E NCIA MUNIC IPAL 

1 

GE R E NCIA DE  AS E S OR ÍA 
J UR IDICA. 

AS IS TE NTE  LE GAL 

7.2. Asignación de Puestos. 

Identificación de Perfiles de Puestos. 

Total Puestos. 02 
Asistente Le al S P-E S  01 

S ituacion del cargo 

Ocupad Previsto Cargo de 
o confianza 
00 01 

00 01 00 
00 01 01 

Gerente de Asesoría J urídica. 

Gerente de Asesoría J urídica. 
No a lica. 

PE R FIL  DE L  PUE S TO. 

Clasificación T atal 

GE R E NTE  DE  AS E S OR ÍA J UR ÍDICA. 

Gerente de Asesoría S P-E C  01 
J urídica 

Puesto estructural. 

Nº  Puesto 

FUNCIONE S  DE L  PUE S TO 

Asesorar, dirigir y evaluar los asuntos de carácter legal de la municipalidad, para una 
adecuada inter retación de las normas le ales. 
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Gerente de Asesoría J urídica. 
Gerente Munici al 

Asistente Le al. 
MIS ION DE L  PUE S TO 

1. Absolver las consultas de carácter legal que le formule la Alta Dirección y demás 
órganos de la Municipalidad. 

2. Analizar e informar a los órganos de la Municipalidad sobre la aplicación de las 
normas legales emanadas del Gobierno Nacional que tengan implicancia para el 
Gobierno Local. 
Recopilar, interpretar, sistematizar, concordar y definir las Normas Legales 
relacionadas con las competencias municipales. 
Emitir informes, opiniones o dictamines legales para asuntos en que el 
fundamento jurídico de la pretensión sea razonablemente discutible o los hechos 
sean controvertidos jurídicamente y que tal situación no pueda ser dilucidada por 

1.H1rn.-.i·IC 'tn ue solicita la o inión. 

Puestos a su car o 
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al. 

No a lica. 

Gerencia de Asesoría J urídica. 

Gerente de Asesoría J urídica 

MIS ION DE L  PUE S TO 

FUNCIONE S  DE L  PUE S TO 
Evaluar, analizar y elaborar proyectos de informes respecto de los expedientes 
que se le encargue. 
Proyectar dictámenes Legales, informes legales, proveídos y hojas de 
coordinación sobre asuntos administrativos que le sean puestos a su alcance. 
Orientar sobre gestiones y situaciones de documentos y expedientes que le 
corresponda. 
Preparar y ordenar la documentación para la firma del Gerente de Asesoría 
J urídica; así como, para las reuniones en el ámbito de su competencia. 
Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del cumplimiento de 
sus funciones las ue le sean asi nades or su iefe inmediato 

MUNICIPALIDAD DIS TR ITAL DE  LA E NCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

AS IS TE NTE  LE GAL. 

PE R FIL  DE L  PUE S TO. 

COOR DINACIONE S  PR INCIPALE S  

5. Emitir opinión legal y consultas sobre expedientes administrativos que deben ser 
resueltos por el Alcalde en segunda instancia, o en los procedimientos de 
rectificación de errores. 
Coordinar con la Oficina de Procuraduría Pública Municipal, las acciones legales 
que sean necesarias para la mejor defensa de los intereses de la Municipalidad. 

7. Proyectar, verificar y visar los actos resolutivos, convenios, contratos, y otros 
documentos en el ámbito de su competencia. 

8. S ustentar ante la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización, la 
base legal de los procedimientos contenidos en el TUPA, R AS A, TUS NE , y otros 
instrumentos de gestión de la Municipalidad, y su calificación en cada caso. 

9. E jecutar acciones legales que le competen a la Municipalidad y realizar las 
acciones administrativas ante los organismos públicos y privados. 

1 O. Participar en comisiones especiales y permanentes en los asuntos de su 
competencia. 

11. Las demás funciones ue le asi ne el Gerente Munici al. 

Puesto estructural. 

E jecutar actividades de carácter jurídico, relacionados con el estudio, análisis, 
ro ección de o iniones e informes sobre asuntos administrativos. 

COOR DINACIONE S  INTE R NAS  
Con la Alcaldía, Gerencia Municipal, los Órganos de Apoyo, Órganos de 

\),stRfr�ó Asesoramiento, Gerencias de Línea y personal bajo su mando. 
Vº  º \ COOR DINACIONE S  EXTE R NAS . 

A a: Con instituciones públicas y privadas, en el marco de su competencia. 
IP. L f RE QUIS ITOS  DE L  PUE S TO . 

... � 1. Título profesional universitario en derecho y ciencias políticas. 
,-._�...- 2. Abogado, colegiado y habilitado para el ejercicio de la profesión. 

3. Experiencia laboral general tres (03) años en el ejercicio de la profesión. 
4. Experiencia laboral específica: dos (02) años en puestos jefaturales o gerenciales 

similares en el sector público. 
5. Conocimientos en Derecho Administrativo, C ivil Contrataciones del Estado. 



GE R E NCIA MUNIC IPAL 

8.1. Organigrama de la Gerencia de Planificación, Presupuesto y 
Racionalización. 

COOR DINACIONE S  PR INCIPALE S  

MUNICIPALIDAD DlSTRITAL  DE LA ENCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

COOR DINACIONE S  INTE R NAS  
Con el/la Gerente de Asesoría J urídica, y los demás servidores de la entidad en el 
estricto cumplimiento de sus funciones. 
COOR DINACIONE S  EXTE R NAS  
No ejerce 
RE QUIS ITOS  DE L  PUE S TO. 
1. Título profesional en derecho y ciencias políticas. 
2. Colegiado y habilitado para el ejercicio de la profesión. 
3. Experiencia laboral general mínima de dos (02) años en el ejercicio de la 

profesión. 
4. Experiencia laboral especifica mínima de un (01) año en puestos similares en el 

®  
sector público 

� - � 5-�C _o_n_ o_ c_ im� ie_ n_ to_ s� e_ n_ o_e_ r_ e_ ch_o�A-d_ m_ i_ ni_ s_ tr- at- iv_º _ ·_ M� un__ c,_ ·P_ _ i._ c_ i_ vi_ l_ y_ c_o_n_ t_ ra_ t_ ac__ o_ ne_s�d-e� I 
. _  Estado. 

Artículo 14º . DE  LA GE R E NCIA DE  PLANIFICACIÓN, PR E S UPUE S TO Y  
RACIONALIZACIÓN. La Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización es 
el órgano de asesoramiento encargado de programar, conducir, ejecutar, coordinar y 
evaluar los procesos técnicos de planificación operativa y estratégica, el presupuesto, 
la cooperación técnica nacional e internacional, la programación multianual de 
inversiones y la racionalización en la Municipalidad, en concordancia con la normativa 
vigente. Está a cargo de un funcionario de confianza que depende del Gerente 
Municipal. 

8. GE R E NCIA DE  PLANIF ICACIÓN, PR E S UPUE S TO Y  RACIONALIZACIÓN. 

GE R E NCIA DE  PLANIF ICACIÓN, 
PR E S UPUE S TO Y  RACIONALIZACION. 

AS IS TE NTE  ADMINIS TRATIVO 

UNIDAD DE  COOPE R ACIÓN 
TÉ CNICA. 
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UNIDAD DE  
R ACIONALIZACIÓN. ) OPMI ( DE  OFICINA 

PRE S UPUE S TO. 



MUNICIPALIDAD DlS TR J TAL DE  LA E NCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

n 

00 

01 

01 01 
01 

Ocupado Previsto Cargos de 
confianza 

00 
00 

02 

01 

01 

Clasificació Total S ituacion del cargo 

S P-E C  

S P-AP 

Puesto. 

8.2. Asignación de Puestos . 

8.3. Identificación de Perfiles de Puestos. 

GE R E NCIA DE  PLANIF ICACIÓN, PR E S UPUE S TO Y  RACIONALIZACIÓN. 

PE R FIL  DE L  PUE S TO. 
Organo Gerencia de Planificación, Presupuesto y 

Racionalización. 
Unidad Or ánica No a lica. 
Puesto Estructural. Gerente de Planificación, Presupuesto y 

Racionalización. 
Nombre del puesto Gerente de Planificación, Presupuesto y 

Racionalización. 
De endencia · erár uica lineal Gerente Munici al 

Asistente Administrativo, y Unidades Orgánicas a su 
car o. 

MIS ION DE L  PUE S TO 
Programar, conducir, ejecutar, coordinar y evaluar los procesos técnicos de 
planificación operativa y estratégica, el presupuesto, la cooperación técnica nacional 
e internacional, la programación multianual de inversiones y la racionalización en la 
Munici alidad, en concordancia con la normativa vi ente 

FUNCIONE S  DE L  PUE S TO 
1. Formular el Plan Operativo Anual. 
2. Planificar y dirigir el proceso de planificación estratégica y operativa de la 

Municipalidad y del distrito de La Encañada. 
Formular, modificar y actualizar los instrumentos de gestión estratégica de la 
entidad: Plan de Desarrollo Concertado, Plan Estratégico Institucional, Plan 
Operativo Institucional. 
Revisar y dar conformidad a los instrumentos de gestión administrativa de la 
entidad: ROF , MPP, TUPA, TUS NE , MAPR O y Otros, en coordinación con los· 
demás órganos de la entidad. 
Dirigir las fases del proceso presupuestario de programación, formulación, 
aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto de la entidad, de conformidad 
con la Ley vigente 
Conducir, supervisar y evaluar la Programación Multianual de las Inversiones, en 
todas las fases del presupuesto institucional. 
Conducir, supervisar y evaluar el proceso del Presupuesto Participativo en 
coordinación con el Concejo de Coordinación Local Distrital. 
Coordinar, controlar y evaluar la información de los ingresos y gastos autorizados 
en el resupuesto y las modificaciones presupuestales en el nivel institucional y 

cml'la- o ramático, su o ortuno re istro en el S IAF . 
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MUNICIPALIDAD DIBTR ITAL DE  LA E NCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

COOR DINACIONE S  PR INCIPALE S  

COOR DINACIONE S  EXTE R NAS . 
Con instituciones públicas y privadas, del ámbito local, provincia, regional y nacional 
en el marco de su com etencia. 
REQUIS ITOS  DE L  PUE S TO. 
1. Título Profesional en C iencias Sociales, E ducación, C iencias de la S alud, 

S ociología o especialidades que incluyan estudios relacionados con la 
Especialidad. 
Tres años de experiencia en el sector público o privado. 

COOR DINACIONE S  INTE R NAS  
Alcaldía, Gerencia Municipal, los Órganos de Apoyo, Órganos de Asesoramiento, 
Gerencias de Línea y personal bajo su mando. 

9. Programar y aprobar en el Presupuesto Institucional, la Programación Multianual 
de Inversiones y evaluar la ejecución del gasto. 

1 O. Dirigir y presentar a los organismos correspondientes el Presupuesto Institucional 
aprobado, evaluaciones presupuestarias, conciliaciones y cierre presupuesta! 

11. Otorgar previsión y disponibilidad del crédito de certificación presupuestaria, 
velando por la calidad del gasto. 

12. Planificar y proponer a la Alta Dirección, los procesos de modernización 
institucional. 

13. Conducir las acciones de cooperación técnica, nacional e internacional, de 
acuerdo a la normativa vigente. 

14. Formular y actualizar el diagnóstico socio-económico del distrito, realizando el 
seguimiento a los indicadores más relevantes, a fin de medir el impacto de las 
políticas municipales y la ejecución de la inversión. 

15. Brindar asistencia técnica a todos los órganos y unidades orgánicas de la 
Municipalidad, para implementar la metodología de la gestión por procesos y 
resultados, en el marco de la política nacional de modernización del estado. 

16. Brindar asistencia técnica a la Alta Dirección y demás dependencias de la 
Municipalidad, en materia de planificación estratégica y operativa. 

17. Apoyar a la Gerencia Municipal en la elaboración de la Memoria Anual de 
Gestión. 

18. Revisar y dar conformidad a los instrumentos de gestión Municipal: CAP y PAP, y 
otros instrumentos y reglamentos institucionales, antes de su aprobación. 

19. Conducir los procesos técnicos de racionalización, reestructuración, 
reordenamiento y desconcentración administrativa de la municipalidad. 

20. Gestionar y efectuar el seguimiento y evaluación de los Proyectos de Cooperación 
Técnica y F inanciera Nacional e Internacional. 

21. Procesar la documentación técnica que sustente el ingreso, aceptación, registro, 
seguimiento, evaluación del destino final y actualización de la información de las 
donaciones de las fuentes cooperantes según su ámbito de competencia y 
funciones. 

22. Gestionar la suscripción de convenios con Instituciones Públicas y Privadas para 
elaborar planes conjuntos de desarrollo distrital, logrando un intercambio de 
experiencias lnterinstitucionales, capacitación y asesoría técnica, que permita una 
eficiente gestión municipal. 

23. Participar en Comisiones Permanentes y Especiales en los asuntos de su 
competencia. 

24. Convocar y registrar a las organizaciones de sociedad civil, instituciones públicas, 
privadas y demás actores del territorio para la formulación del PDC , el 
Presupuesto Participativo y los procesos de rendición de cuentas. 

25. Registrar en los dispositivos informáticos que correspondan, los procesos de 
planificación y presupuesto, en el marco de su competencia. . 

26. Otras funciones ue le asi ne el Gerente Munici al la le islación vi ente 



AS IS TE NTE  ADMINIS TR ATIVO. 

Gerencia de Planificación, Presupuesto y 
Racionalización. 

Asistente Administrativo. 

PE R FIL  DE L  PUE S TO. 

3. Dos años de experiencia en puestos similares. 
4. Cursos de Capacitación en planificación estratégica, operativa o afines. 
5. Conocimientos demostrados en Planificación Estratégica en el sector público o 

privado. 

MUNICIPALIDAD DlSTR ITAL DE  LA E NCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

Nombre del uesto 

Organo 

Unidad Or ánica 
Asistente Administrativo. 

Dependencia jerárquica lineal Gerente de Planificación, Presupuesto y 
Racionalización. 

De endencia funcional 
Puestos a su car o Nin uno. 

MIS ION DE L  PUE S TO 

1. Organizar la documentación administrativa que ingresa a la Gerencia. 
2. Realizar el seguimiento a los expedientes que ingresan a la Gerencia. 
3. Redactar y preparar informes especializados. 
4. Automatizar la información en medios informáticos. 
5. Informar al público en forma oportuna y con veracidad, sobre el trámite de la 

documentación que solicitan en la Gerencia. 
6. Participar en la elaboración de normas y procedimientos, relacionadas con las 

funciones de apoyo administrativo. 
7. Consolidar información estadística de la Gerencia. 
8. Asistir en la programación, coordinación, ejecución, control y evaluación de las 

actividades que realiza la Gerencia 
9. Otras Funciones propias de su competencia que le sean asignadas por el 

Gerente de Planificación, Presu uesto Racionalización. 
COOR DINACIONE S  PR INCIPALE S  

FUNCIONE S  DE L  PUE S TO. 

COOR DINACIONE S  INTE R NAS  
Con el/la Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización. 

Apoyar en el registro y trámite de la documentación de la Gerencia de Planificación, 
Presu uesto Racionalización. 

RE QUIS ITOS  DE L  PUE S TO. 
1. Técnico Titulado en especialidades afines al puesto. 
2. Cursos Especialización (100 horas) 
3. Conocimiento de los Procedimientos Administrativos Internos 
4. Conocimiento de Microsoft Office e Informática a nivel intermedio 
5. Un año de experiencia en el sector público o privado. 

COOR DINACIONE S  EXTER NAS . 
No ejerce. 

CAPÍTULO VI. 
DE  LOS  ÓR GANOS  DE  LÍNE A. 

Artículo 15º . DE  LA GE R E NCIA DE  INFR AE S TR UCTUR A UR BANO Y  RUR AL . La 
Gerencia de Infraestructura Urbano y Rural es el órgano de línea responsable de 

ITJ .P;:rr-- n - ervisar y ejecutar las obras de infraestructura pública para el cierre de º�, .. e 
'!¿,-;_. 
� 42 ,. 



GE R E NCIA MUNIC IPAL 

GE RE NCIA DE  INFRAE S TR UCTUR A 
UR BANO Y  RUR AL. 

1 

l AS IS TE NTE  
ADMINIS TR ATIVO J  ES PE CIALIS TA TÉ CNICO. � 

( AUX ILIAR  TÉ CNICO ) 

MUNICIPALIDAD DIS TR ITAL DE  LA iE NCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

9.1. Orgánigrama de la Gerencia de Infraestructura Urbano y Rural. 

brechas y la mejora de la calidad de vida de la población, y coadyuvar al desarrollo 
<v' :rR 17AL.0� sostenible del distrito, promoviendo la concertación de esfuerzos y presupuestos con las 
: 

A G�. � diferentes instituciones públicas y privadas en el marco del Plan de Desarrollo 
• � 2 Vº  ;; � Concertado de la J urisdicción, el Presupuesto Participativo y el Plan Operativo 

0�s ".S'/ Institucional de la Municipalidad. 
� -<i 

9. GE R E NCIA DE  INFR AE S TR UCTUR A UR BANO Y  RUR AL. 
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UNIDAD DE  
CATAS TR O 

MAQUINAR IA Y  
EQUIPO 

GE S TIÓN DE  
R IE S GO DE  
nS:C::.6C:T Dl=C: 

Gerente de Infraestructura Urbano Rural. 

Gerente Munici al. 

Gerencia de Infraestructura Urbano Rural. 
No a lica. 

Gerente de Infraestructura Urbano Rural. 

E J E CUCIÓN DE  
OBRAS  Y  
MANTE NIMIE NTO 

PE R FIL  DE L  PUE S TO. 

S UPE RVIS IÓN 
Y  LIQUIDACIÓN 
DE  OBR AS  

uica Lineal 

Identificación de Perfiles de Puestos. 
GE R E NTE  DE  INFR AE S TR UCTUR A UR BANO Y  RUR AL . 

UNIDAD 
FOR MULADOR A 

9.2. Asignación de Puestos. 

Puesto. C lasifica Total S ituacion del cargo 
ción 

Ocupad Previsto Cargos de 
o confianza. 

Gerente de Infraestructura S P-E C  1 00 01 
Urbano Rural. 

S P-E S  1 01 00 
S P-AP 1 01 ·00 00 
SP-AP 1 00 01 00 

05 01 03 01 

ES TUDIOS  Y  
PR OY E CTOS  
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Especialista Técnico, Asistente Administrativo, 
Auxiliar Técnico y Unidades Orgánicas a su 
car o. 

MIS ION DE L  PUE S TO 

FUNCIONE S  DE L  PUE S TO 

endencia funcional 

MUNICIPALIDAD DLSTR ITAL DE  LA E NCAÑ ADA. 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

Puestos a su cargo 

Planificar, supervisar y ejecutar las obras de infraestructura pública para el cierre de 
brechas y la mejora de la calidad de vida de la población, y coadyuvar al desarrollo 
sostenible del distrito, promoviendo la concertación de esfuerzos y presupuestos con 
las diferentes instituciones públicas y privadas en el marco del Plan de Desarrollo 
Concertado de la jurisdicción, el Presupuesto Participativo y el Plan Operativo 
Institucional de la Munici alidad. 

1. Formular el Plan Operativo Anual. 
2. Proponer los programas y proyectos para el cierre de brechas en infraestructura 

rural y urbana, y las inversiones que coadyuven al desarrollo sostenible del distrito. 
3. Proponer a la Gerencia Municipal, para someter a la aprobación del Concejo 

Municipal el Plan de Desarrollo Urbano y Rural, el catastro distrital y la 
nomenclatura y numeración de calles, plazas y otros, con sujeción a los Planes 
distritales y provinciales, cumpliendo con la legislación vigente. 

4. Autorizar y fiscalizar el Plan de Servicios Públicos y Privados, que utilicen o 
afecten la vía pública, o zonas áreas, previo cumplimiento de las normas sobre 
impacto ambiental. 

5. Controlar y supervisar el cumplimiento de contratos para la ejecución de obras 
públicas, de acuerdo a la normatividad vigente. 

6. Programar, organizar, dirigir y supervisar la formulación de estudios de pre 
inversión, expedientes técnicos, ejecución, supervisión, inspección y liquidación 
de los proyectos de inversión pública. 

7. Participar en la formulación de bases técnicas y administrativas para los 
procedimientos de selección en materia de su competencia. 

8. Programar, organizar, dirigir y supervisar la formulación de actividades de 
operación y mantenimiento de infraestructura pública. 

9. Hacer cumplir las normas técnicas del Reglamento Nacional de Edificaciones y 
otras normas complementarias para la ejecución de obras de infraestructura 
municipal, así como en el control de la ejecución de habilitaciones urbanas y obras 
privadas en el distrito. 

1 O. Conducir y supervisar el desarrollo de los procesos técnicos de los proyectos de 
inversión pública rural y urbana en las fases del ciclo de inversión de su 
competencia. 

11. Verificar, dar conformidad final y tramitar el pago de las valorizaciones de avance 
de estudios, obras y supervisión de proyectos en ejecución, así como también 
informes en general. 

12. Revisar y emitir opinión técnica para la ejecución de adicionales en estudios y 
obras, así como la ejecución de obras complementarias en la ejecución de obras 
y contratos de supervisión contratados de acuerdo a la normatividad vigente. 

13. Tramitar la transferencia de las obras concluidas al sector competente en los 
casos que corresponda. 

14. Planificar y supervisar los servicios de mantenimiento, operatividad y re 
potenciamiento-de ser el caso- de la flota vehicular y la maquinaria pesada de la 
Municipalidad. 

15. Proponer a la Procuraduría Pública, las investigaciones necesarias para 
determinar sanciones administrativas, civiles y penales ante incumplimientos o 
deficiencias contractuales. 

16. Revi emitir opinión técnica para la paralización de obras en los casos que 
· · ente, de acuerdo a las normas le ales vi entes. 



MUNICIPALIDAD DlS TR J lTAL DE  LA E NCAÑ ADA 
MANUAL DE  PE R FILE S  DE  PUE S TOS  (MPP). 

17. Formular, proponer y coordinar con la Oficina de Programación Multianual de 
Inversiones y la Unidad Formuladora la programación de los proyectos de 
inversión pública multianual, para su viabilidad y ejecución con criterios de calidad, 
cobertura y sostenibilidad, con sujeción a las normas sobre la materia. 

18. Remitir toda la información que requiera la Oficina de Programación Multianual 
de Inversiones, relativas a proyectos e inversiones a su cargo. 

19. Conformar comités especiales y permanentes en los asuntos de su competencia. 
20. S upervisar de forma directa el cumplimiento de las funciones del personal 

operativo de las unidades a su cargo. 
21. Liderar el sistema y la Plataforma de Gestión V ial del distrito La Encañada. 
22. Otras funciones que le asigne la Gerencia Municipal y/o el Alcalde en el marco de 

las normas le ales vi entes. 
COOR DINACIONE S  PR INCIPALE S  

COOR DINACIONE S  INTE R NAS  
Alcaldía, Gerencia Municipal, los Órganos de Apoyo, Órganos de Asesoramiento, 
demás Gerencias de Línea y personal bajo su mando. 
COOR DINACIONE S  EXTE R NAS . 
Con instituciones públicas y privadas, del ámbito local, provincia, regional y nacional 
en el marco de su com etencia. 
RE QUIS ITOS  DE L  PUE S TO. 

1. Profesional titulado, habilitado y colegiado en Ingeniería C ivil, Arquitecto. 
2. Cursos de capacitación o especialización en Gestión Pública. 
3. Competencias en dirección y conducción de personal, 
4. Conocimientos en manejo de proyectos de Inversión publica 
5. Tres años de experiencia profesional en el sector público o privado. 
6. Dos años de experiencia en puestos jefaturales o gerenciales en el sector público. 

45 

Gerente de Infraestructura Urbano Rural. 

Gerencia de Infraestructura Urbano Rural 
PE R FIL  DE L  PUE S TO. 

FUNCIONE S  DE L  PUE S TO 

ES PE CIALIS TA TÉ CNICO- AS E S OR . 

Preparar documentos técnicos sobre la ejecución de proyectos de infraestructura 
para la firma del J efe de la Gerencia. 
Revisar documentos técnicos de la Gerencia. 
Realizar el seguimiento de la documentación que remite la Gerencia para la 
certificación presupuesta! y el trámite administrativo. 
E laborar requerimientos, términos de referencia y especificaciones técnicas de la 

de Infraestructura Urbano Rural. 

Puesto estructural. 
�TR I-� 

J ; u r,. e(<' uica Lineal 
;- �, �, De endencia funcional 
Q ... 
• • 1 Puestos a su car o No a lica. 

� MIS ION DE L  PUE S TO 
Brindar asesoría a la Gerencia de Infraestructura Urbano y Rural en formulación y 
ejecución de inversiones en el marco de la ley de Contrataciones del Estado, la Norma 
de Edificación y Construcción en el S ector Público y la Gestión de R iesgos con 

lo enfo ue de Cambio Climático. 










































































































































































































































































































